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Art. 49 —  L as publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se  tendrán por au tén ticas; y  un 
ejem plar de c a d a  uno d e  e llos se  distribuirá gratuitam ente entre los miembros de la s  C ám aras 
L egislativas y  tod as la s  o ficinas ju d icia les o A dm inistrativas de la  Provincia (Ley 800, oriainal 
N ? 204 de A gosto 14 de 1908).

Decreto ÍN? 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. 11? —  L a  ¡primera publicación de los av i
so s  d ebe se r  controlada por lo s in teresados, a  
fin de poder sa lv a r  en  tiempo oportuno, cualquier 
error en au e se  hubiere incurrido. Posteriormen
te no se  adm itirán reclam os.

Art. 13? —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Ofi
c ia l se  en v ía directam ente por correo, previo pa- 
a o  del importe de l a s  suscripciones, en  b a s e  a  
l a s  tarifas respectivas.

Art. 14? —  T o das la s  suscripciones, com enza
rán  a  reair invariablem ente e l primer d ía  hábil 
del m es siguiente a l  de su  pago .

Art. 15? —  E sta s  deben ser ren ovad as den
tro del m es d e  su  vencimiento.

Art. 18? —  VENTA CE EJEMPLARES: Mantié- 
n ese  p a ra  los señores av isad o re s  en el Boletín 
Oficial, la  tarifa respectiva por ca d a  ejem plar d e  
la  c itad a  publicación.

Art. 37? —  Los importes abo n ad o s por publi
caciones, suscripciones v  venta de ejem plares, no 
se rán  devueltos por ningún motivo, ni tam poco 
se rá  ap licad o  a  otro concepto.

Art. 38? —  Q uedan o b lig ad as todas la s  re
particiones de la  Adm inistración Provincial, a  co
leccionar y  encuadern ar ¿os e jem plares del Bole
tín Oficial, gue se  le s  p rev ea , diariam ente debien
do desiqn ar entre el ¡person al; b ' un funcionario o 
em pleado p a ra  a u e  se  h a g a  carqo  de lo s mismos., 
el gue d eb erá  d!ar estricto cumplimiento a  la  p re
sente disposición siendo el único respon sab le  si 
se  constatare a lg u n a  negliaen cia a l  respecto {ha
ciéndose por lo tanto pasib le  a  m edidas discipli
narias).

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
P ara  la  publicación de BALANCES DE SO

CIEDADES^ se  estab lecen  la s  sigu ientes disposicio
nes: 10 d ías corridos a  Tall. Gráf. IMPALA p ara  
la  confección de la s  p ru e b as resp ec tiv as; 5 d ía s  
corridos a  los in teresados p a ra  devolver la s  p rue
b a s  v isa d a s, a  partir de si; recepción. A  lo s e fe c 
tos de la  confección de la?, p ru e b as de b a lan ces 
c e  soc iedades, la s  m ism as deberán  efectuar un 
depósito de garan tía  por $ 2.000*00.- (DOS MIL 
PESO S M /N. DE C /L .) Vencido el p lazo establecí- ■ 
do  a  la  parte  in teresada, e s ta  p erd erá  e l depósito 
de garan tía , e l g u e  com pen sará el q asto  por la  
•nrueba eiecu tada.

Por el Art. 35 del citado decreto, e s tab lé cese  
gue la  atención a l  público comienza m ed ia hora 
d esp u és de la  entrada del personal y  termina, una 
hora y  m edia an te s de la  sa lid a .

TARIFAS GENERALES

Decreto N ? 10517 d el 8Í10!G5 y  Ampliatorio Decreto 
N ? 10953 del 29Ü0:65.

VENTA DE EJEMPLARES

Número del d ía  y  a tra sad o  dentro del m es $ 10.— 
a trasad o  de m ás de 1 m es h. L a  „  15.— 
atra sad o  de m ás d e  1 añ o  h. 3 „  25.— 
a tra sa d o  de m ás de 3 a ñ o s h. 5 „  50.—* 
a tra sad o  de m ás d e  5 a ñ o s h. 10 „  80.— 
a tra sad o  de m ás d e  10 añ o s „  100.—

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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SU S C R IP C IO N E S
M ensual .........................................................  $ 300.—  Sem estral ........................... '. . . . .  $ 9 0 0 .—
Trimestral .........................................................  „  600.— A nual • • ............................................ „  1 .8 0 0 .—

Publicaciones
Toda publicación que no se a  composición corrida, se  percibirán los centímetros utilizados y por 
columna a  razón de $ 50.00 (Cincuenta p esos) ei centímetro; considerándose 20 (veinte) p a la  
b ras por centímetro.
P ara  la s  publicaciones por un d ía  de los B alan ces de Soc ied ad es Anónim as, se  percibirán 

razón de $ 70.—  (Setenta pesos) por centímetro u tilizado y  por columna.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier- índole se rá  de $ 200.—  (Doscientos pesos) 
Todo av iso  por un d ía se  cobrará a  razón d e S 4 .— (Cuatro pesos) por p a lab ra .
Los av iso s de forma altern ada se  recarg ará  la  tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de soc iedades p a r a  su  publicación, deberán  ser presen tados en papel 
de 25 (Veinticinco) líneas, considerándose a  razón d e  10 (Diez) p a la b ra s  por cad a  línea ocupada 
y por foja de  50 |Cincuenta) lín eas como 500 (Quinientas) p a lab ras.

En todo av iso  o edicto p ara  el cómputo de p a lab ra s, se  considerará como 10 (diez) p a la b ra s  
por c a d a  línea ocupada.

Publicaciones a término
En las publicaciones a  término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,

regirá la  siguiente tarifa:
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exce

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

1 .8 0 0 .—  6 0 .—  cm . 3 .6 0 0 .—  8 0 .—  cm 
3 .6 0 0 .—  8 0 .—  cm . 7 .2 0 0 .—  1 2 0 .—  cm . 
3 .0 0 0 .—  8 0 .—  cm . 6 .0 0 0 .—- 1 2 0 .—  cm .
1 .8 0 0 .—  6 0 .—  cm . 3 .6 0 0 .—  6 0 .—  cm.

S u c e s o r io s ........................................ 900 .—  4 0 .—  cm
Posesión Treintañal y Deslinde 1 .8 0 0 .—  6 0 .—  „
,temates de Inmueb. y Autom. 1 .5 0 0 .—  6 0 .—  „
Otros R em ates'. » „ _ . - - 9 0 0 .—  4 0 .—  „
Edictos de Minas , ...................... 1 .5 0 0 .—  80 .—- „
Contratos o ¡Estatuios Sociales 6 .— la palabra
Balances . .....................................  80 0 .—  7 0 .—  cm. 1 .6 0 0 .-  100.—  cm. 2 .2 0 0 .—  150 .—  cm
Otros Edictos Judiciales y Avisos 90 0 .—  60 —  „ 1 .8 0 0 .—  8 0 .— ; cm. 3 .6 0 0 .—  120 .—  cm
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SECCION A D M IN IS T R A T IV A
DECRETO S

SALTA, 29 de abril de 1966. 
Decreto N? 13410 ^
Ministerio de Econom ía, Finanzas y O bras Públicas
Expediente N ? 1293— 66.

VISTO e s ta s  actuacion es en la s  que Direc
ción G eneral de Inm uebles solicita el reconoci
miento d e  un crédito a  favor de la  Em presa I.
B. M. World Trade Corporation, por la  sum a de 
$ 3 1 .6 4 0 .—  en concepta d e  alqu iler de una m á
q u i n a  perforadora, correspondiente a l m es de 
octubre de 1965;

Por ello y  aten to -a  lo informado por Contadu
ría  G en eral, . •

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Reconócese un crédito por la 

sum a de $ 3 1 .6 4 0 .—  {Treinta, y un Mil Seiscientos 
Cuarenta P esos M oneda Nacional)/ a  favor d e  la  , 
Em presa I .B .M . World Trade Corporation, en 
concepto de alquiler de una m áquina perforado

ra, correspondiente a l m es d e  octubre de 1965.
Artículo 29 —  Con intervención de Contadu

ría  G eneral liqu ídese por su  Tesorería G eneral 
a  favor de la  Dirección G en eral de Inm uebles, 
con cargó  d e  oportuna rendición de cuentas, la  
su m a de $  3 1 .6 4 0 ;—  (Treinta y  un Mil Seiscien
tos Cuarenta P esos Moneda N acional), p a ra  que 
en cancelación  d el crédito reconocido por e l a r
tículo anterior la  h a g a  efectiva a  la  em presa  b e 
neficiaría, con imputación a l  Anexo H —  Inciso
V —  Parcial 1 —  P ago  D euda A trasad a  —  Fon
dos Propios de la  Adm inistración Central —  Or
den de Disposición de Fondos n9 74, d el Presu
puesto vigente.

Artículo 39 —  Com uniqúese, publíquese. in
sértese en el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larran

lefe dé D espacho 
Subsecretaría de Asuntos A grarios 

y Recursos N aturales
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SALTA, 29 d e  abril de 1966.
Decreto N ? .13411
Ministerio de Econom ía, Finanzas y  O bras Públicas
Expediente N9 1321— 66.

VISTO lo solicitado por la Dirección G eneral 
de Inm uebles a  fs. 1,

El G obernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? —  D é jase  establecido que la  a d 
judicación de la  P arcela  24, m anzana 24, catastro 
n ? 2849 d el pueblo de Hipólito Irigoyen, D eparta
mento de Orón, d isp u esta  por Decreto n? 10 .099/ 
66, lo e s a  favor del señor Aniceto Tejerina, L . 
E. n9 7 .254 .974  y nó' como se  consignara en el 
mismo.

Artículo 29 ----- Com uniqúese, publíquese, in
sértese  en el Registro Oficial y  archívese.

" DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irm a Celia M. de Larran

Jefe de D espacho 
Su bsecretaría  de A suntos A grarios 

y  Recursos N aturales

SALTA, 29 de abril de 1966.
Decreto N9 13412
Ministerio de Econom ía, Finanzas y O bras Públicas
Expediente N9 1 .099— 66.

VISTO la  donación efectuada a  favor d  e I 
Gobierno d e  la  Provincia por la  f i r m a  "S an  
Bernardo S.A .” , de superficies de terrenos de su 
p rop iedad  d estin ad as a  calles, o ch av as y  p u es
to de abastecim iento p a ra  el núcleo de la  p ob la
ción, conforme a l  p lano de loteo aprobado por 
la  Dirección G en eral de Inm uebles y  registrado 
con e l n9 04824, corriente a  fs. 3;

Por ello, atento a  los informes produci d o s  
por la  Dirección G en eral de Inm uebles;

El G obernador de la  rrovin cia 
D E C R E T A :

ARTICULO 19 —  A céptan se la s  donaciones 
que seguidam ente se indican efectuad as a  favor 
d el Gobierno de la  Provincia, por la  firma "SA N  
BERNARDO S .A .” :

a )  Lote n9 2 —  M anzana 298 con superficie 
total de 793.75 m2. parci puesto d e  abastecim ien
to p a ra  e l núcleo de la  población.

b)Superficie d estin ada p a ra  ca lles .de 1 H a. 
6.289.78 m2.

c) Superficie d estin ad a p ar  a  o c h a v a s  d e  
165.52 m2.

ARTICULO 29. —  Por Escriban ía de Gobier
no, procéd ase  a  confecionar la  correspondien t e 
escritura traslativa  de dominio.

' ARTICULO 39 —  Com uniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larran

Jefe de D espacho 
Subsecretaría  de Asuntos Agrarios 

y Recursos N aturales

SALTA, 29 de abril de 1966.
Decreto N9 13413
Ministerio de Econom ía, Finanzas y O bras Públicas 
Expte. 1836/65.

VISTO la  Ley n9 3925 prom ulgada en fecha 
12 de noviembre de 1964 y siendo necesario dar 
cumplimiento a  la  misma,

El G obern ad o r.d e la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Incorpórase la  ley  n9 3925/64 

dentro d el Presupuesto G en eral' de G astos, Ejer
cicio 1965/1966, con un crédito de m$n. 191 .568 .—  
(Ciento Noventa y un Mil Quinientos Sesen ta y 
Ocho P esos M oneda N acional).

Artículo 29 —  El gasto  que dem ande lo d is
puesto precedentemente', se  im putará a :

ANEXO " J ”  —  O bras P úb licas; Inciso II —• 
Dirección G en eral de Inm uebles; C apítulo II —  
Acción Económ ica; Título, 1 —  Colonización; Su b
título B —  Acción Directa; Rubro Funcional 1 — 
Expropiación, Parcelam iento y  •. Habiliitaciícjn inte
g ra l; Parcial Ley  n9 3925 —  "Expropiación terre
nos calle  S a n  Juán  —  C ap ita l —  $ 191.568 —  
(Ciento Noventa y  un Mil Quinientos Se sen ta  y  
Ocho P esos M oneda Nacional).

Artículo 39 —  D éjase establecido que en  vir
tud de la  incorporación d isp u esta  por el artículo 
19, la  Orden de Disposición de Fondos n9 141, 
q u ed a  am p liad a  en la  sum a de $ 191 .5 6 8 .—  
(Ciento Noventa y un Mil Quinientos Sesen ta y  
Ocho P esos M oneda Nacional).

Artículo 49 —  Com uniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro O ficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

. ES COPIA:
Irm a Celia M. de Larran

Jefe de D espacho 
Subsecretaría  de A suntos A grarios 

y  Recursos N aturales

SALTA, 29 d e  abril de 1968,
Decreto N9 13414
Ministerio de Econom ía, Finanzas y  O bras Pú blica;

VISTO el Decreto n9. 13 .204/66 ; y, 
CONSIDERANDO:

Que en la  reunión ce lebrad a  entre gan aderos, 
introductores de carne y  m atarifes se  h a  deter
m inado la  conveniencia de fijar la  fech a d e  vi
gen cia  del citado decreto;

Que entre otros puntos se  trató la  am pliación 
del artículo 19 en lo referente a  que la  ob liga
toriedad de vender el 40% del- consiimo total de 
g an ad o  nacido, criado é  invernado en -. la  ' Pro
vincia rija  tam bién p ara  los com erciantes - mino
r ista s; ac laran do  asim ism o el concepto de gan ad o  
invernado en la  Provincia;

Por ello.
El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  D éjase establecido que el d e 

creto n9 13.204/66 tendrá vigencia a  partir del 
19 de m ayo de 1966.

Artículo 29 —  E stab lécese que la  obligatorie
d ad  de vender el 40% del consumo total, de g a 
nado nacido, criado é invernado en la  Provin
cia, rige -tam bién p a ra  los com erciantes mino
ristas.

Artículo 39 :— Se entiende por gan ad o  inver
nado en S a lta  a  aqu él ' que h a y a  . perm anecido 
dentro de la  Provincia un tiempo no menor de 
120 d ías.
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Artículo 4? —1 Coitíuníquese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irm a Celia M. de Larran

Jefe de D espacho 
Subsecretaría  de A suntos A grarios 

y  R ecursos N aturales

SALTA, 29 d e  abril d e  1966.
Decreto N9 13415
Ministerio de Econom ía, Finanzas y  O bras Públicas
Expediente N9 1328/66.

VISTO que la  Dirección de Bosques y  Fomento 
Agropecuario, solicita la  liquidación de h aberes 
qu e  corresponden a l  Licenciado en Biología Don 
Pedro Pablo G u ay m ás cuyos servicios fueron con
tratados m ediante decreto N9 9737/65 y prorro
g a d o s  por el N ? 10668; correspondientes a l  perío
do comprendido entre el 16 de setiem bre a l 31 
de- octubre de 1965.

Por ello, , 1 il?

El G obernador de la  Provincia
D E C R E T A :

Artículo- 1? —  A pruébase por é sta  única vez 
el p a g o  efectuado por el C onsejo de Fomento G a 
nadero a l  Licenciado en Biología Sr. Pablo Pe 
dro G u aym ás, d e  la  sum a d e  $ 3 0 .0 0 0 .—  .(Trein
ta  Mil P esos M oneda Nacional), por su s servicios 
p restad os a  la  Provincia según  Decreto 10668/65, 
entre el 16 de Setiem bre a l  31 de Octubre de
1965 con fondos del Ejercicio 1965/66.

Artículo 2? —  Com uniqúese, publíquese, in 
sértese  en el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irm a Celia M. de Larran

Jefe de D espacho ;
Subsecretaría  de Asuntos A grarios 

y R ecursos N aturales '

SALTA, 29 d e  abril de 1966/
Decreto N9 13416
Ministerio de Econom ía, Finanzas y  O bras Públicas
Expediente N9 469— 66.

VISTO que el señor Crisólogo H. R. S aav e d ra , 
ad judicatario  de u n a p arce la  fiscal, solicita se  
le  conceda una prórroga por e l . término se is  (6) 
m ese s p ara  proceder a  la  construcción de su vi
vien da familiar, por cuanto dicha p arce la  se  en 
cuentra en g ran  depresión de terreno y siendo ne
cesario  rellenarlo con g ran  can tidad  de tierra;

Por ello, atento a  los informes producidos por 
la  Dirección G en eral de Inm uebles;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  C oncédese una prórroga por ei 
término de se is  (6) m eses a l  señor Crisólogo H 
R. S aav e d ra , ad judicatario  de la  parce la  2, m an
zan a 72, Sección H, catastro n9 60607 d el D epar
tamento C apital, d ispuesta  m ediante Decreto n? 
10 .977/65, p a ra  que proceda * a  la  construcción 
de su  vivienda, en mérito a  la s  razones invoca
d as.

Artículo 29 —  Tome conocimiento Dirección 
G en eral de Inm uebles a  los fines pertinentes.

Artículo 3? —  Com uniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irma Celia M« de Larran

Jefe de D espacho 
Subsecretaría  de Asuntos A grarios 

y R ecursos N aturales

DECRETO N9 13417
Ministerio de Econom ía, Finanzas y  O bras Públicas 

SALTA, 29 de abril de 1966 
Expediente N9 1355|66.
Visto la  vacan te existenie y atento lo solicitado 

por la  Dirección G eneral de Inmuebles,

El Gobernador de la  Provincia  
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Prom uévese a  partir del 19 de 
m ayo d el año en curso en la s  categorías que. se  
indican, a l  siguiente person al d e  la  Dirección Ge 
neral de Inm uebles:

Nidia S a n  M illón de L ávaque, de C ateg. 24 a  
C ateg. 23.

Eduardo M. Dip, de C ateg . 25 a  C ateg . 24.
Luis A. B assi, d e  C ateg. 26 a  C ateg. 25.
Norma Aré, de C ateg  27 a  C ateg . 26.
Art. 29 —  Com uniqúese, , publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán ¡

Jefe de D espacho 
Subsecretaría  de A s. A gr. y  Rec. Nat.

DECRETO N9 13416
Ministerio de Econom ia, Finanzas y  O bras Públicas 

SALTA, 29 de abril d s 1966.
Expedientes Nos. 6296|65 - 6377¡65.
Visto e sta s  actuaciones en la s  que la  M unicipa

lidad de San  Ramón d e  la  N ueva Orón, solicitc 
se  la  autorice a  la explotación forestal del lote 
fisca l N9 12 fracción 5 y 7 (Dpto. Orón) p a ra  la 
extracción d e  100.000 postes, con el producido cu 
y a  venta, rea lizará  obras de bien -común; y,

- CONSIDERANDO:
Que si bien lo solicitado no encuadra dentro de 

la s  ' Su posic ion es comunes del régim en forestal, nc 
e s  menos cierto que e s  un deber del Gobierno 
concurrir en favor de la s  n ecesid ad es em ergentes 
de los servicios de bien público a  cargo de sur 
au ioridades, se an  m unicipales, adm inistrativas, pro
vinciales, etc.;

Que por otra parte, a l conceder el perm iso de 
explotación no se  h ace m ás que restituir a  la  zo
na un beneficio de lo que e lla  produce; .

Que existiendo antecedentes de pedidos sim ila 
res en lo s' que se  resolvió favorablem ente y  de 
conformidad a  lo que estab lece  el artículo 559, in
ciso i) de la  Ley d e  C ontabilidad en vigor;

Por ello, atento a  lo informado por la  Dirección 
de B osques y Fomento A gropecuario y  lo dicta
minado por el señor F isca l de Gobierno;

El Gobernador de la  Provincia 
D t  O í l  t  1 A:

Artículo 19 —  C oncédese á  la  M unicipalidad de 
San  Ramón de la  N ueva Orón, la  explotación del
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lote fisca l N? 12 fracción 5 y  7 d el departam ento 
del mismo nombre p a ra  la  extracción de 100.000 
postes, libres de todo gravam en .

Art. 2? —  D éjase  establecido que con el produ
cido d e  la  m isma, la  Comuna de referencia desti
n ará  dichos fondos a  la  realizaci6n de un p lan  de 
o b ras públicas proyectado en razón' d e  orden pú
blico .

Art. 3? —  L a Dirección de B osques y Fomento 
A gropecuario tendrá a  su  cargo el contralor y vi
g ilan cia  de lo autorizado precedentem ente, con su
jeción a  la s  norm as de explotación que rigen en 
la  m ateria debiendo e levar a l  Ministerio d e  Eco 
nomia, F inanzas y O bras P úblicas m ensualm ente, 
una p lan illa  con la  cotización d e  los precios en 
p laz a  de la s  d istin tas m ad eras ex traídas, debien
do la s  au toridades m unicipales también e levar a  
d icha Secretaría  de Estado, cuenta docum entada 
a  la s  inversiones que de la s  m ism as se  realicen.

La ad ju d icatario  d eb erá  dar cumplimiento a  la s  
ex igen cias p rev ias que estab lece  el artículo 9? del 
Decreto N9 897¡58, consistentes en la  apertu ra  de 
la s  p ica d a s  de deslinde de la  fracción que se  con
cede por el presente como asim ism o d e  ' l a s  d is
posiciones del Decreto N? 12.468¡66.

Art. 4? —  Cualquier transgresión  que la  ad ju 
dicatario  constate a  la s  norm as estab le c id as por la  
Ley 13.273 y 1.087, producirá la  caducidad  au to
m ática del perm iso de explotación sin  perjuicio de 
la s  san cion es que le pudieran  corresponder.

Art. 5 °  —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND
ES COPIA: E l i a s

Irma C elia M. de Larrán
Jefe d e  D espacho 

Su bsecretaría  de A s. A gr. y Rec. Nat.

DECRETO N? 13419
Ministerio de Economía, F inanzas y  O bras Públicas 

SALTA, 29 d e  abril de 1966.
Expedientes Nos. 1183 y 1899 65 M.E.F., y O. P.
Visto lo solicitado por la  Dirección G eneral de 

Inm uebles a  fs. 1,
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  D é jase  establecido que la  adju- , 

dicación del terreno fiscal ubicado en la  Parcela
4, de la  m an zan a 29 c) catastro  N? 62.303 de! 
Departam ento C apital, d ispuesto  por Decreto nú
mero 12.885 dictado en fecha 17 d e  marzo de' 
añ o  en curso d e  acuerdo a  los informes produci
dos por la  Dirección G eneral de Inmuebles, lo es 
a  favor de JOSE PATIRE y no José Patiri como 
se  consignara en el mismo.

Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND
ES COPIA: E l i a s

Irma C elia  M. de Larrán
Jefe de D espacho 

Su bsecretaría  de A s. Agr. y Rec. Nat.

DECRETO N? 13420
Ministerio de Economía, F in an zas y  O bras Públicas 

SALTA, 29 de abril de 1966 
Expediente N9 1143-66.
Visto que la  Dirección d e  Bosques y Fomento 

A gropecuario, e le v a  p a ra  su  aprobación el con
trato d e  locación dé servicios suscrito por el se 

ñor Julio Cristófani;
Por ello,

El G obernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  A pru ébase  el contrato de locación 
de servicios suscrito entre la  Dirección de B osques 
y Fomento A gropecuario y el señor JULIO CRIS- 
TOFANI, cuyo texto e s  el siguiente:

"Entre la  Dirección de Bosques y Fomento A gro
p e c u a r io , representado por el señor Director Pío. 
"A gr. Ubaldo Alberto Ferraris, que en lo sucesivo 
" s e  denom inará "Dirección” por una parte y, por 
" la  otra el señor JULIO CRISTOFANI, L. E. núme- 
"ro 3 .882 .400  que en lo su cesivo  se  denom inará 
"G u ard ab o sq u e” se  celebra el siguiente contrato.

"Primero: O b lígase  a l  "G u ard ab o sq u e ’’ a  pres- 
"tar  su s servicios a  la ' Provincia, estando a  su  cai- 
"go  el cumplimiento de ' lo d ispuesto por Ley 'N o 
c io n a l  N9 13.273 de D efensa de la  Riqueza Fo* 
"re sta l y reglam entaciones en v igencia, en que le 
"c a b e  actuar a  la  Dirección.

"Segundo: Durante la  v igencia d el presente con- 
"traio  la  "Dirección”  por intermedio d e  Habilita- 
"ción de P agos, ab o n ará  a l  "G u ard ab o sq u e” ' la  
"can tidad  g lo b a l única, de $ 6 .000 (Seis mil pe- 
"so s  m oneda nacional) m ensual, incluyéndose en 
"ello  los viáticos que podrían originarse por su 
"trab a jo  en zonas de cam pañ a. La m ovilidad ne- 
"c e sa r ia  p a ra  el cumplimiento de la s  ta re a s  se rá  
"sum in istrada por la  Dirección de Bosques y  Fo- 
"m ento Agropecuario, estando a  .cargo  de !a  mis- 
"m a todos los g a sto s  inherentes a  lubricantes, com- 
"bustib les, reparacion es, v iáticos d el chofer, etc.

"Tercero: L a  duración del presente contrato, se- 
"rá  de 3 (tres) m eses a  partir del 19 de abri! del 
"añ o  1966, quedando a  criterio d e  la  Dirección la  
"renovación  del mismo si lo considera ne.-esario.

"Cuarto: De acuerdo a  lo d ispuesto en el Art. 
"49 ap artad o  segundo del Decreto Ley N9 77|53. 
"e l "G u ard ab o sq u e” m anifiesta su  voluntad d e  no 
"aco g erse  a  los beneficios jubilatorios” .

"Quinto: El gasto  que dem ande el cumplimiento 
"d e l presente contrato d eb erá  im putarse a l  Anexo 
"C , C apítulo I, Item 1, Partida 2, Princip: ' 8, 
"G asto s  . de Funcionamiento - G astos G eneró les - 
"Honorarios, Retribuciones, Contribuciones Retribu- 
"tiv a s  del presupuesto en v igen cia .

"Sexto: E l' incumplimiento a  cualqu iera de la s 
"obligacion es contraídas por el "G u ard ab o sq u e" 
"d a rá  derecho a  rescindir el contrato sin necesidad 
"d e  interpelación ’ a lg u n a  haciéndose responsable, 
"e l  "G u ard ab o sq u e ’’ de los d añ os y  p erju icios ■ que 
"pudieran  ocasio n arse .

"Séptimo: P ara  los fines le g a le s  el "G u ardon es 
"q u e ’’ constituye domicilio le g a l en A nim aná (de
p artam e n to  de San  C arlos).

"D e conformidad, se  firman cuatro ejem plares 
"d e  un mismo tenor y a  un solo efecto, en .Salta 
"o  los un d ía  d el m es de abril de mil novecien- 
"tos sesen ta y  se is .

Art. 29 —  Com uniqúese, , publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  arch ívese .

DURAND
E l i a s

ES COPIA:'
Irm a C elia  M.1 de Larrán

Jefe de D espacho
Su bsecretaría  de A s. Agr. y  Rec. Nat:
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DECRETO N? 13421
Ministerio de Econom ía, Finanzas y O bras Públicas 

SALTA, 29 de abril de 1966 
Expediente N? 109311966.
Visto lo solicitado por la Dirección G en eral de 

Inmuebles,

El G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Rectifícase el Decreto N9 9134 dic
tado en fecha 8 de marzo de 1954, d e ján d ose  e s
tablecido que la  ad judicación  de la  p arce la  rural 
N9 31, C atastro 5664 u b icad a  en V illa S a a v e d ra , 
departam ento de S an  Martin, lo e s  a  nombre de 
doña ANA RIVERO y  no A n a Rivero d e  Hurtado, 
como se  consignara en el mismo.

Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND -
E l i a s

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Despacho 
Subsecretaría  de A s. Agr. y  Rec. Nat.

DECRETO N9 13422
Ministerio de Economía, Finanzas y  O bras Públicas

SALTA, 29 de abril de 1966
Expediente N9 5025|66.
Visto la  Ley N9 4135, prom ulgada en fecha 2C 

de enero de 1966 y  siendo necesario  dar cum
plimiento a  la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia 
J j fc C K b 1 A:

\

Artículo 19 — D ónase a  favor d e  los pobladores 
de la  zona, la s  tierras fisca les u b icad as dentro de 
le s siguientes límites: a l  Norte línea que v a  desde 
A bra de P astos Chicos a  P eñ as B lan cas; a l  Sud 
d esd e A bra de Chorrillos a  C uesta  del A c ay ; a) 
Este d esde P eñ as B lan cas a  C uesta  del A cay  y a) 
C este d esde A bra de P astos Chicos a  A bra de 
Chorrillos quedando excluidos de e sta  superficie 
la  localidad  de S a n  Antonio d e  los Cobres, la s  
lín eas ferroviarias n acionales, provinciales o veci
n a le s .

Art. 29 —  La presente donación lo e s  a  título 
de condominio h asta  tanto se  puedan  efectuar la s  
operaciones de m ensura, y parcelam ientos respec
tivos .

Art. 39 —  F acú ltase  a l  señor Com isionado Mu
nicipal de San  Antonio de los Cobres p a ra  hacer 
cumplir estrictamente los términos de la  ley núme
ro 4135, debiendo llevar a  tal efecto un registro 
de los pob ladores de la  zona que reúnan la s  con
diciones ex ig id as por la  citada ley .

Ari. 49 —  El precio de venta de la s  tierras ad  
ju d icadas, se rá  determ inado una vez que se an  de
lim itadas la s  respectivas p arcelas.

Art. 59 —  Com uniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Irm a C elia  M. de L airán

Jefe de D espacho
Su bsecretaría  de As. Agr. y Rec. Nat.

DECRETO N9 13423
Ministerio de Econom ía, Finanzas y O bras Públicas 

SALTA, 29 de abril de 1986 
Expediente N9 762|66.
Visto e s ta s  actuaciones en la s  que la  señora 

R osa San guedolci de Rondoni, solicita una parce la  
fisca l u b icada  en la  C apital, p a ra  ser destin ada 
a  la  vivienda fam iliar, de conformidad a  la s  d is
posiciones de la  Ley 1338; y 
CONSIDERANDO:

Que la  p arce la  individualizada por la  peticio
nante, fue ' prom etida en venta, m ediante Decreto 
N9 7860|65, a l  señor Lorenzo Imhoff. quien hace 
renuncia a  los derechos y acciones que pudieran  
corresponderle sobre la  m ism a, según  constancias 
de fs. 8; .

Que la  recurrente h a  dado cumplimiento a  los 
requisitos exigidos' por la  ley  de la  m ateria, e s 
decir que no p e se e  bienes inm uebles y  su s  recur
so s económ icos son lim itados;

Por ello, atento a  los informes producidos por 
le  Dirección G en eral de Inm uebles, lo resuelto po i 
la  H . Junta de C atastro  y  lo dictam inado por e) 
señor F isca l de Gobierno;

El G obernador de la  Provincia  

D E C R E T A :
Art. 19 —  A cép tase  la  renuncia presen tada  por 

el señor Lorenzo Imhoff de la  P arcela  17, M anzana 
141, Sección K, C atasiro  N9 32.898 de la  C ap i
tal, que le fuera ad jud icado  por Decreto 7880 ¡65.

Art. 29 —  Autorízase al señor Director Genera) 
de Inm uebles a  suscribir con la  señora ROSA 
SANGUEDOLCI DE RONDONI, L. C. N9 1.260.530 
con domicilio en la  calle  Ram ón Castre 87 de la  
C apital, el ante-contrato de venta correspondiente 
a  la  P arcela  17, M anzana 141, Sección K, C a ta s
tro N9 32.898, C apital, con u n a  superficie de 231 
mts.2, a l precio .de $ 43.659 (Cuarenta y tres mi) 
seiscientos cincuenta y  nueve p eso s m oneda n a 
cional), conforme a l texto aprobad o  por Decreto 
N9 4681 j56 y su s com plem entarios Nos. 551162, 
4102)64; 5605)54, 7753165 y  9585)65. '

Art. 39 —  La autorización conferida por el a r 
tículo anterior tendrá una duración de quince (15) 
d ía s  a  contar d esd e  la  notificación a  la  in teresa
d a  del presente decreto, siem pre que ten ga domi
cilio denunciado en la  Dirección G eneral de In
m uebles en caso  contrario, d e sd e  su  publicación en 
el Boletín Oficial.

Art. 49 —  D éjase  establecido que s i la  ad ju d ica
tario incurre en e l atraso  de tres (3) cuotas po
drá la  Provincia resolver de pleno derecho y  sin 
necesid ad  de intimación judicial o extrajudicial a l 
gun a el ante-contrato respectivo y la s  p a g a d a s  que
darán  a  beneficio de e lla  como indemnización.

Artículo 59 —  La ad ju d icatario  d eb erá  iniciar 
1c. construcción de su  vivien da dentro de los s e 
senta (60) d ía s  de la  fecha de la  firma del ante 
contrato. La falta de cumplimiento de este requi
sito, producirá la  caducidad  de la  ad judicación  en 
la s  condiciones estip u ladas en el artículo anterior.

Art. 69 — P asen  la s  presen tes actuaciones a  la  
Dirección G eneral de Inm uebles a  su s efectos, y  
er. su  oportunidad a  E scriban ía d e  Gobierno a  fin 
de que se  libre la  correspondiente escritura tr a s 
lativa d e  dominio.

Art. 79 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Regisiro Oficial y archívese.

DURAND
E l i a s
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ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Tefe d e  D espacho 
Subsecretaría  de A s. Agr. y  Rec. Nat.

DECRETO N? 13424 
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

SALTA, 28 de abril de 1966 
Expediente N? 45.999|6B.
Visto el contrato celebrado entre este  Ministerio 

y  el doctor Aurelio Edmundo Ramón, quien tendrá 
a  su  cargo  el control y  la  supervisión de la  cam 
p añ a  d e  vacunaciones v a r ia s  que realiza  la  Di
rección de M edicina Preventiva en la  zona Norte 
de la  Provincia, con asiento en la  ciudad  d e ' Tar- 
tagal;

Por ello y atento a  lo m anifestado por Secreta
ría de Coordinación, .

EJ. Gobernador de la Provincia
' D E C R E T A :

Artículo 1? —  A p ru éb ase  en tod as su s  partes el 
contrato celebrado entre e l Ministerio del rubro y 
el doctor AURELIO EDMUNDO RAMON, el que tex
tualmente sé  transcribe a  continuación:

"Entre el Ministerio de Asuntos So c ia les y  Salud 
"Pública,- represen tado en este acto  por S. S. e l se- 
"ñor Ministro Dr. DANTON CERMESONI, por una 
"p arte , que en adelan te  se  denom inará "E l Minis 
"terio y el doctor 'AURELIO EDMUNDO RAMON 
"L. E. N9 7 .026 .015 , c la se  1928, con domicilio en 
" la  ca lle  R iv ad av ia  N? 308 d e  la  localidad  d e  T a r  
" ta g a l, que en lo sucesivo  se  llam ará  "E l Profe- 
"ción al”  h an  convenido ce lebrar el presente '9 i  
"trato, b a jo  la s  sigu ientes c láu su las :

"Prim era: "El Profesional” s e  desem peñ ará  en 
" la s  funciones de control y  supervisación  de la  
"cam p añ a  de vacunaciones v a r ia s  que realiza  la  
"Dirección de M edicina Preventiva, en la zona Nor
te de la  Provincia, con asiento en la  ciudad d e  Tar 
" ta g a l, con una atención d iaria  que estab lecerá 
*'la c itada  Dirección.

"S eg u n d a : "E l Ministerio” ab o n ará  a  "El Profe
s i o n a l ”  la  sum a de $ 10.000 m|n. (Diez mil p eso s 
"m oneda nacional) m ensuales, como única retribu- 
"ción  por su s serv ic io s.

"Tercera: El presen te1 contrato tendrá v igen cia  a  
"partir del 19 d e  abril y  h a sta  el '31 de octubre 
"d e  196o.

"C u arta : En ca so  de que "El Profesional” reiiun 
"c ia ra  a l  presente contrato, d eb erá  hacerlo con 
"u n a  anticipación de treinta (30) d ía s  a  la  fecha 
"d e  su  renuncia.

"Q uinta: "E l Ministerio’’ podrá rescindir este con
t r a t o  en cualquier momento y  sin  n ecesidad  de 
"interpelación jud icial s i  los servicios del contrata
d o  fueran considerados innecesarios o no sa tis
fa c to r io s . En este caso  el contratado no tendrá 
"derecho a  reclam ar indemnización.

"En cumplimiento del presente contrato, se  fir 
"m an  (3) tres e jem plares de un mismo tenor y  a  
"un  solo efecto en la  ciudad  de Salta , a  los quin 
"ce  d ía s  d el m es de abril del año mil novecientos 
"se se n ta  y  se is ”  —  Fdo.: Aurelio Edmundo Ramón 
"Dr. Dantón Cerm esoni” .

Art. 29 —  El .g asto  que dem ande el cumplimien
to de lo dispuesto por el presente decreto, se  aten 
d e rá  con im putación a l  Anexo E, Inciso 1, C apítu
lo 1, Partida 2, Principal 9, de la  Ley de Presu 
puesto  en v ig e n c ia .

Art. 39 —  El presente decreto se rá  refrendado 
por los señores Ministros Secretarios de Estado en 
la s G arleras de Asuntos Sociales y Sa lu d  Pública 
y  de Economía, F in an zas y  O bras Públicas.

Art. 49 —  Com uniqúese, . publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

Cerm esoni
ES COPIA:

Lina Bianchi de López
Je fa  de, D espacho 

Ministerio de A. S. y S a lu d  Pública

DECRETO N9 13425 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, 29 de abril de 1966 
Expediente N9 45987|66.
Visto el contrato celebrado entre el Ministerio 

del rubro y el señor Alfredo Saich a, quien tendrá 
a  su  cargo  el control y  confección de p lan illa s de 
vacunación  en la  cam p añ a que realiza  la  Direc
ción de- M edicina Preventiva;

Atento a  lo m anifestado por. Dirección de A d
m inistración del citado Departam ento de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 19 —  A p ru éb ase  en tod as su s  partes e l con- 
ti ato  celebrado entre el Ministerio del rubro y  el 
señor Alfredo Saich a, e l que textualm ente' se  trans
cribe a  continuación:

"Entre el Ministerio de A suntos So c ia les y  Sa- 
"lud Pública, represen tado en este acto por S. S. 
"e l señor Ministro, Dr. DANTON CERMESONI, por 
"un a parte, que en adelan te  se  denom inará "El 
"M inisterio”  y  el señor ALFREDO SAICHA L. E . 
"N9 3 .904 .296 , c la se  1924, con domicilio en calle 
"Independencia N9 656, de e s ta  ciudad, por la  otra 
"y  que en lo su cesivo  se  llam ará  "E l Contratado” , 
"h an  convenido en celebrar el presente contrato 
"b a jo  la s  sigu ientes c lá u su la s .

"Prim era: "E l Contratado”  tendrá a  su  cargo  el 
"control y  confección de p lan illas de vacunación 
"en  la  cam p añ a que realiza Dirección de M edici 
n a  Preventiva” .

"Segu n d a : "E l M inisterio”  ab o n ará  a  "E l Con
t r a ta d o ”  la  sum a de ’$ 10.000 m|n. (Diez mil pe- 
" so s  m oneda nacional) m ensuales, como única re 
"tribución por su s  servicios.

"Tercera: El presente contrato tendrá v igen cia  a  
"partir del 19 d e  abril y  h asta  el 31 de octubre 
"d e l año en  curso, inclusive.

"C u arta : En ca so  de que "E l Contratado” renun
c i a r a  a l  presente contrato, deberá hacerlo con 
"u n a  anticipación de treinta d ía s  a  la  fecha d e  su 
"renuncia.

"Q uinta: "E l Ministerio”  podrá rescindir este  con- 
"trato' en cualquier momento y  sin n ecesidad  de 
"interpelación judicial, s i  los servicios del contra- 
"tad o  fueran considerados innecesarios o no satis 
"factorios. En este  caso , el contratado no tendrá 
"derecho a  reclam ar indem nización.

"En cumplimiento del presente contrato, se  fir 
"m an  tres (3) e jem plares de un mismo tenor y  a  
"un  solo efecto en la  ciudad  de Salta , a  los treinta 
"y  un d ía s  del m es de marzo del año mil nove
c ie n to s  se sen ta  y  se is . —  Fdo.: Sr| Alfredo Sai- 
C h a . Fdo.: Dr. Dantón Cerm esoni” .

Art. 29 —  El gasto  que dem ande el cumplimien- .
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to de lo d ispuesto por el presente decreto, s e  aten
d erá  con im putación a l Anexo E, Inciso 1, C apítu
lo 1, Item 1, Partida 2, Principal 9, del Ejercicio 
1865-1986.

Art. 3? —  El presente decreto se rá  refrendado 
por los señores Ministros Secretarios de Estado en 
la s  C arte ras de Asuntos Soc ia les y  Salud  Pública 
y  de Economía, F in an zas y O bras P úb licas.

Art. 4? —  Com uniqúese publíquese, insértese 
en el Registro O ficial y arch ívese.

DURAND
Cermesoni

E l i a s
ES COPIA:

Lina Bianchi de López
Jefe de D espacho 

Ministerio de A. S. y  Sa lu d  Pública

DECRETO N? 13426
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, 29 de abril de 1966 
Expte. N? 4521-A-66 (N? 5590)65 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
Visto que el señor Florentino A guayso l, solicita 

reconocimiento y computación d e  los servicios p res
tados en la  Adm inistración Pública de la  Provin
cia, a  fin d e  acred itarlos ante el Instituto de Pre
visión Social de la  Provincia de Jujuy en  donde - 
gestion a jubilación;

Por ello y  atento a  lo d ictam inado por e l señoi 
A sesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  A pru éb ase  en  todas su s  partes 
la Resolución N9 1427-J {A cta N9 106) de la  C a ja  
de Jubilaciones y  Pensiones de la  Provincia de fe
cha 14 de abril de 1966, que reconoce y  declara 
com putables en la  form a y  condiciones estab lecid a  : 
por Decreto Ley N acional S S l B ^ . y  Convenio do 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041), Dos (2) m eses 
de servicios prestados en la  Policía d e  la  Provin
cia, por el señor FLORENTINO AGUAYSOL, M at. 
Ind. N9 3 .445 .554 , a  fin de que los acredite ante 
el Instituto d e  Previsión Social de la  Provincia de 
Ju juy.

Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en e l Registro Oficial y  arch ívese .

DURAND
Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho 
Ministerio d e  A s. Soc, y  S. Pública

DECRETO N9 13427

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
SALTA, 29 de abril de 1966 
Nota N9 3 del Serv. Rec. Méd. y Licencias
Visto que el doctor Julio Juan Dousset se  ha 

desem peñado en reem plazo del Dr. W alder Yáñez 
m ientras este se  encontraba en uso de licencia 
an u al reglam entaria, durante el tiempo compren
dido d esd e el' 14 de febrero h asta  el 22 de marzo 
de 1966;

Siendo necesario reconocer dichos servicios de 
acuerdo a  lo informado por Secretaría  de Coordi- 
nación d el Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios p re sta 
dos por el doctor JULIO J. DOUSSET, e n ' la  cate
goría  12 — Jefe de Clínica—  Personal A sisten cial 
del Servicio d e  Reconocimientos M édicos y  Licen
cias, dependiente del Ministerio d e l rubro {Inciso
1), durante el tiempo comprendido entre el 14 de 
febrero y el 22 de marzo, inclusive, d s l  añ o  en 
curso, en reem plazo del Dr. W alder Yáñez, que se  
encontraba en u so de licencia reglam en taria ; 
debiendo im putarse e sta  erogación a l  Anexo E, In
ciso 1, Capítulo 1, Item 1, Partida 2, Principal 8 
de la Ley de Presupuesto en v igen c ia .

Ari. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro O ficial y arch ívese .

DURAND
Cerm esoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho 
Ministerio d e  A s. Soc, y  S. Pública

DECRETO N9 13428 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, 29 de abril de 1966 
Expte. N9 4520|66 (N? 118Q|66, 5381|S2 de la Ca* 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia) 
Visto que el señor M atías Cornelio Morey, soli

cita beneficio jubilatorio; y  
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a  lo m anifestado por la  Sección 
Cóm putos de fs. 21 y  22, se  com prueba que el 
recurrente cuenta con una an tigüedad  en la  A d
ministración Pública de la  Provincia a  la  que su 
m ad a la  reconocida y  dec larad a , com putable por 
la  C a ja  N acional de Previsión p a ra  T rabajadores 
Independientes y  p racticada la  com pensación por 
excedente d e  e d ad  y  falta  de servicios, le d a  una 
an tigüedad  total de 30 añ os, y  u n a e d ad  de 61 
añ os, 7 m eses y  28 d ía s , pudiendo obtener a s í 'e l  
beneficio solicitado,

Por ello, atento a  lo d ispuesto  por e l A r t  28 del 
Decreto Ley 77|56, Ley 3372, Decreto Ley N ació 
nal N9 93L6|46 y  Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) y a  lo dictam inado por el señor 
A sesor Letrado d e l Ministerio d e l Rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  A pruébase en tod as su s  partes 
la  Resolución N9 1428-J (Acta N9 IOS), de fech a 14 
de abril de 1966, de la  C a ja  de Jubilaciones y 
Pensiones de la  Provincia, que acu erd a  al señor 
MATIAS CORNELIO MOREY, Mat. Ind. N9 3.272.273 
el beneficio de un a jubilación ordinaria en e l car- 
g c  de Procurador del Banco Provincial' d e  Sa lta , 
con un haber m ensual de $ 36 .080 m|n. (Treinta y 
se is mil ochenta p eso s m oneda nacional), a  liqui 
d arse  d esd e la fecha en que deje de prestar ser
vicios ;

Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND
Cerm esoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho
M inisterio d e A s. Soc, y  S. P ública
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DECRETO N ? 13429
Ministerio de Economía, Finanzas y  O bras Públicas

SALTA, 29 de abril de 1966
Visto la s  dificultades que tienen en 1a libre d is

posición de los ch assis  Aclo R egal y  Leylant Lert 
los contratistas de ob ras p úblicas y en general los 
beneficiados con la s  ad judicacion es d e  e s ta s  uni
d ad e s que d ispusiera el Poder Ejecutivo m ediante 
Decretos Nos. 12371)66 y 13205 ¡ 6 8 y, 
CONSIDERANDO:

Que los ch assis  Aclo R egal y Leylant Lert fue
ron adquiridos por la  Provincia d e  S a lta  a l Mi
nisterio de O bras y  Servicios Públicos d e  la  N a
ción por intermedio de la  Secretaría de Estado de 
Transportes con la  que se  firm aran sendos con
venios con fecha 3 y  8 del mes, de marzo de 1966, 
a ju stad o s a  la s  d isposiciones del decreto del S u 
perior Gobierno de la  Nación N? 44S9|65 de fecha 
8-6-65.

Que estos ch assis  fueron im portados a l p a ís  poi 
ei Ministerio de O bras y Servicios Públicos de la 
Nación de acuerdo a l  decreto del Superior G o
bierno de la  N ación N? 5570161 d e  fecha 30-6-61;

Que en el momento d e  la  lle g ad a  a  puerto Bue 
nos A ires de estos ch assis  no efectuó el Minis
terio de O bras y  Servicios Públicos d e  la  Nación 
el despacho a  p laza  de los mismos por razones 
que competen a  e s a  Repartición N acional;

Que en la  fecha se  han actualizado' la s  actu a
ciones p a ra  obtener la  docum entación A duanera 
indispensab le por intermedio de la  Sección A d u a
na de la  Secretaría de E stado d e  O bras Públicas, 
quien elevó a  la  A du an a de la  C ap ital el expe 
diente N? 466299165 solicitando la  nacionalización 
definitiva d e  e s ta s  un idades, y, que a  p e sa r  del 
tiempo transcurrido no se  ha obtenido respuesta 
favorab le ;

Que se  h an  elevado  se n d as notas a l  Subsecre 
torio de Estado de Transportes solicitando un cer
tificado provisorio p a ra  solucionar entre tanto e s 
ta situación y a l  Jefe de la  Sección A duan a de
pendiente de la  Secretaría  de Estado de O bras 
Públicas d e  la  Nación recabando todos los an te
cedentes que obren en poder de e s a  oficina re
ferente a  la  entrada a  p laza  de la s  un idades a d 
quiridas por esta  Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? —  H asta  tanto la  Secretaría  de Es 
todo de Transportes h a g a  entrega de los certi
ficados de la s  u n idades ad qu irid as por esta  Pro 
vincia p a ra  el patentam iento y circulación, expedi 
dos por la  Dirección N acional de A duanas, el Go 
bierno d e  Salta  a  los efectos que hubiere lu gai
d eclara haber recibido por compra los siguiente?
ch assis

ACLO LEGAL
Motor Vapor Fech a Solicitud

N? Llegada Aduanera
38 Roysíon G range 69.192)61
42

D espacho
48 Argentina Star 10 XII|61 134.256 61
51
58 Río Chico 17)XII 161 

6|XII)61
7 o .329 61

85 Q ueensbury 73.075 61
89 U ruguay Star 10X11)61 74.021 61
96
101

120 Argentina.
123
161
173
180 Río G u alegu ay
181 
194 
201
162 Shaftesbury 
315 Río Diamante 
401 Río Teuco 
443460 
460
477 L ago  Traful
478 
505
472 C órdoba
483
503
507
515
496 L ago  N ahuel H uapí 
731 Córdoba 
623, . Lancero 
642
355 Río Teuco 
389 Shaftesbury 
400 
562
592
340

LEYLAND WORLDMASTER LERT 2)1
731
797 Tewkesburt 27) 11)62 13.572)62
822
840 . Defce 151 111)62 15.719)62
850 Ronsard 30) III|62 

14) IV ¡62
19.243¡65>

875 O ceantransport 22.302(6?
941 Shaftesbury 191 V |62 34.973 62
969
1034
1040
1043 Thorpe G range 15) VI)62 36.570)62
1088 Córdoba 5) VII|62 40.727 62
1038 Sw an  River 9 ¡VIII ¡62 48.194 [62
828
839
.AVI uU 4 ero 4 núm

Art. 2? —  Com uniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de D espacho 

Subsecretaría  O bras Públicas ,
DECRETO N? 13430

SALTA, 29 de abril de 1966 
Ministerio de Econom ía, Finanzas y  O bres Públicas 

Visto la  Ley N9 4164 que facu lta a l  Poder E je
cutivo a  reglam entar la  promoción industrial me- ’ 
aiante el otergamiento de crédfcc y  la  proposición ¡ 
de exenciones im positivas; y,
CONSIDERANDO:

Que e s n ecesario  fijar la  orientación de la  po-_' 
lítica fiscal a  segu ir p ara  una ad e c u ad a  aplica--- 
ción de la  ley a  los fines que le dieren origen: ■

15 II162

11¡ 11)62 
251 IV|62 
15 VI¡62

27¡ VIj62

16 VI|62

20|VII|62 
30JXII¡62 
30 ¡ VII|62

151 VI|62 
26] V|62

3.932)62

13.264)62

9 126 62
24 251 62
36 568 62

38.935)62 

40.727)62

43 816 62
75 834 62
49 175 62

36.568)62
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procurar la  radicación  de cap ita les que prom uevan 
leí instalación de n u ev as industrias en el territo
rio de la  Provincia, a s í  como la  am pliación  d e  la s 
y a  existentes, que exploten preponderantem ente 
productos regionales..

Que resulta igualm ente n ecesario  determ inar re
glam entariam ente la  forma de otorgam iento y  ap li
cación o destino de los fondos a  que se  refiera 

'e l  artículo 19 d e  Ice Ley N9 4164; como a s í  tam 
bién fijar los a lcan ces que eventuclm ente tendrán 
la s  exenciones im positivas que se  propondrán al 
Poder Legislativo, conforme a l  artículo 29 del tex
to le g a l pre-referenciado, dentro — claro e stá—  de 
la s  c láu su la s  constitucionales (artículo 989, inc. .8 
d e  la  Constitución de la  Provincia);

Que sobre lo expuesto precedentem ente, corres
ponde ' fijar la  creación d e  un organism o técnico- 
consultivo que tendrá a  su cargo  el estudio de 
la s  solicitudes orig in adas por la  Ley N9 4164, el 
cu a l a se so re  a l  Poder Ejecutivo respecto a  la  a d e 
cu a d a  aplicación  de la s  norm as de fomento in
dustrial;

Por ello,
El Gobernador do la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 19 —  R eglam éntase la  promoción in
dustrial que contem pla la  Ley N9 4164|66, en la  
siguiente forma:

1: DE LOS PRESTAMOS
1. —  Industrias com prendidas. —  Q uedan com

p rendidas todas aq u e lla s  industrias que se  insta
len, radiquen o  am plíen dentro del territorio de la  
Provincia, siem pre que las^  m ism as m anufacturen 
m aterias prim as reg ionales. La Comisión de Fo
mento Industrial se rá  el organism o competente 
que estud iará la s  solicitudes y  v a lo rará  si corres
ponde o nó tener a  la  solicitante com prendida 
en e l régim en establecido por el artículo 19 de 
la  Ley n9 4164. Dicho organism o e le v ará  un in
forme fundado a l  Poder Ejecutivo p a ra  su  Resolu
ción.

Q uedan  involucradas la s  industrias que ten
g a n  como partida productos n aturales o bienes 
de utilización interm edia y  constituyan un con
junto o serie d e  operaciones m ateriales que ten
g a n  como fin alidad  o propósito la  obtención de 
un producto distinto, que p u ed a  ser utilizado en 
m ejores condiciones físicas y  económ icas que su 
m ateria original.

L a s industrias que no se an  n u evas y  prim e
ra s  quedarán  incluidas siem pre y  cuando resul 
te conveniente su  promoción teniendo en cuenta 
qu e  existen condiciones favorab les tanto en lo 
provisión de m aterias prim as reg ionales como 
tam bién la s  posib ilidades potenciales, rea le s o 
efectivas de la  dem anda, que en todos los caso s 
d eb erá  ser som etida a  la . comprobación d e  e s 
tudios técnicos.

Hgualmente estará®  cqmprendidias ’ícís indus
trias existentes a  la  fecha del presente decreto, 
siem pre qu e  la s  m ism as industrialicen productos 
reg ionales exclusivam ente, é introduzcan m ejorar 
'en la  producción m ediante la  incorporación de 
nuevas m aquinarias, preferentemente nuevas, que 
ase gu re n  el incremento de la  producción o un 
ap reciab le  re b a ja  en los costos de la s  m ism as, 
con- la  consecuente re b a ja  de los precios d e  co
m ercialización en p la z a ; lo que d eb erá  . probar
se  fehacientemente.

Q uedan expresam ente exclu idas entre otras, 
la s  sigu ientes activ idades: La construcción en  to
dos su s ram os {edificación, movimiento de tierra; 
construcción de diques, puentes, cam inos, perfo
raciones, etc.); explotación de bosques y  minas,- 
caza  y  p e sc a ; agricultura y  g a n ad e r ía ; hoteles 
y h osterías; turismo etc.

No se  considerará proceso de elaboración él 
sim ple acontecimiento, conserva c i  ó n, fracciona
miento o en v asad o  de productos en su  estado 
natural.

2 . —  Condiciones p a ra  el otorgam  i e n t o de' 
préstam os. —  Que la  p lanta industrial se  instale 
en el territorio de la  Provincia. Que utilice m a
terias prim as reg ion ales en un porcentaje no 
menor del 80% (Ochenta por ciento). Que si sé  
trata d e  una sociedad, la  m ism a se  encuentre 
legalm ente constituida. Que la  industria a  insta 
larse  resulte económ ica y  socialm ente convenien
te. Que ofrezca solvencia económico— financiera 
suficiente. Que el cap ital se  radique en  la  Pro
vincia y  s e a  ap licado  preponderantem ente a  la' 
industria o  la  obtención de la  m ateria prim a ne
ce saria . Que la  contratación d e  segu ro s se  h aga  
con el Instituto Provincial del Seguro y  los de

pósitos ban carios se  efectúen en el Banco Pro
vincial de S a lta . Que el person al técnico y obre
ro, en un porcentaje no inferior a l  80% (Ochen
ta por ciento), s e a  oriundo de la  Provincia o ra 
d icado en ella con m ás de diez añ os de residen
cia . Que se  encuentren a l d ía  con su s obligacio 
nes fisca les a  la  fecha de la  presentación de la 
solicitud respectiva. Que llene los requisitos qu» 
a  los efectos de la  aplicación de la  Ley y  R egla 
mentación de Fomento Industrial,, ex ija  la Comi 
sión d e sig n ad a  a l  efecto.

3 . —  C aracterísticas de los préstam os. —  Los
préstam os e s ta rá n 1 condicionados a l  monto d e  la 
inversión afectad a  a  la  industria, a  su cap ac id ad  
productiva o a  la  conveniencia d e  su  promoción, 
c  su  m agnitud, y a  su  solvencia económico— fi
nanciera: elem entos que servirán  a  la  Comisión 
p ara  ev a lu ar  c a d a  caso , a  los efectos de aco n se
jar los montos, p lazos y dem ás condiciones en 
que podrán aco rdarse .

El monto de los préstam os podrá a lcan zar h as 
ta un 50% (cincuenta por ciento) de la  inversio 
nes a  realiaar debidam ente verificad as o. com
probad as, su  am ortización d eb erá  realizarse den
tro de un lap so  no m ayor de diez (10) añ o s que 
com enzará a  contarse por añ o  vencido a  partir 
de la  última entrega correspondiente a l p ré sta 
mo otorgado; la  ta sa  de interés se rá  equivalen
te a  la  que cobre el Banco Provincial de Salta  
en  la s  operacion es d e  descuento de documentos 
com erciales, y  se  com enzará a  ap licar a  partir de 
la  prim era entrega debiendo deducírselo con la 
segu n d a  y a s í  sucesivam ente h asta  la  que totalize 
el monto total del crédito: el interés sobre . dicho 
monto se  liqu idará cad a  año juntam ente' con la 
cuota de amortización.

4 . —  De la s  Garantías-, —  La Comisión podrá 
exigir la s  g aran tía s que estim e suficientes confor
me se an  la s  características y monto del préstam o; 
debiendo tratarse, en todos los caso s, de garan tía  
real.

5. —  Institución m ediante la  cual se  h a r á »  
efectivos los préstam os. —  Los préstam os se  c a 
nalizarán  a  través del Banco Provincial de Salta ..
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5. Form a de efectivización. —  L as entregas 
se  h arán  parcialm ente contra la  correspondiente 
certificación de inversiones efectivam ente realiza  
d a s  exclusivam ente p a ra  la  p lan ta  industrial.

Los certificados se  harán  por los técnicos que 
se  designen  a l  efecto, debiendo ser aprob á  d á  r 
por la  Comisión, quién a  su  vez la s  p a s  ar  á  a  3 
Banco Provincial de Salta , p a ra  su  efectivización.

7. —  Sistem a de amortización» —  La am ortiza
ción d e  la s  cuotas se  rea lizarán  a  la  fecha de 
vencimiento que se  fije expresam ente en e l de- 
creto del otorgamiento del préstam o, ante e l Ban
co Provincial d e  Salta .

En ca so  de incumplimiento el Banco tom ará los 
recaudos le g a le s  p a ra  h acer efectivos los p ag o s 
y  ad em ás com unicará la  situación de inmediato 
a  la  Comisión, quién ad o p tará  la s  m edidas que 
estim e pertinentes.

II —  DE LAS EXENCIONES IMPOSITIVAS

1. —  Industrias comprendidas. —  Q uedan com 
prendidas la s  n u ev as industrias p a ra  explotarse 
sólo en la  Provincia ¡(Art. 94? —  inc. 8? de lo 
Constitución de la  Provincia), siendo de ap lic a 
ción la s  d em ás ex igen cias p rev istas en e l Item
1 sobre e l otorgamiento d e  préstam os.

2 . —  Condiciones. —  Son la s  m ism as, en  lo 
parte pertinente, que la s  estab lecid as- en  e l Item
2 sobre e l otorgam iento de préstam os.

3. —  A lcance de la s  exenciones. —  L a s  exen
ciones im positivas qu e  el Poder Ejecutivo pro
pondrá a  la s  HH. CC. L eg isla tiv as a lcan zarán  so* 
lam ente a  los sigu ientes g rav ám en es: Im puesto In
m obiliario, Im puesto a  la s  A ctividades Lucrativas 
é Impuesto de se llo s; lia sta  un m áximo de diez 
añ o s ; conforme a  la  evalu ac ió n  que la  Comisión 
realice de la  industria a  in stalarse, sobre la  b a 
se  se ñ a la d a  en el ap artad o  3 del Título I.

A los efectos de determ inar los im puestos por 
los cu a le s s e  o torgará la  exención y  e l término 
por el cu a l se  extenderá la  m ism a, la  Comisión 
de Fomento Industrial d eb erá  tom ar en cuenta el 
objeto del im puesto y  los hechos im ponibles, di* 
rectam ente vinculados a  la  activ idad  industrial 
aco g id a  a  los beneficios del artículo 2? de la  Ley. 
Los beneficios aco rd ad o s por la  Ley se  propon
drán a  partir de • la  fecha de la  presentación 
form al de la  , solicitud respectiva, estando condi
cion ada a l  cumplimiento de todos los requisitos 
le g a le s  y reglam entarios, a  la  efectiva realización 
d e  la s  inversiones y  a l  monto real d e  la s  m ism as, 
y  a  la  iniciación del funcionamiento de la  indus
tria.

El Poder Ejecutivo podrá d ec larar  en suspen* 
so  la  obligación d e  los tributos, conforme a l  in
forme de la  Comisión, por un término no m ayor 
de un año a  contar del momento en  que la  obli
gación  fisca l e ra  exigible.

El vencimiento -de los p lazos acordados, p ara  
la  in stalación  de la  industria y su  funcionam ien
to, a s í  como 'el incumplimiento de su s p lan es de 
producción o el incumplimiento de cualqu iera de 
la s  condiciones del Item 2, producirá la  caducidad  
autom ática d e  los beneficios de la  exención, con 
la  obligación consiguiente de abonar los im pues
tos d esde la  fecha en que correspondía con m ás 
lo s recargos y m ultas pertinentes. Sa lvo  que fue
re probad a fehacientem ente, a  criterio d e  la  Co

misión, la  im posibilidad m aterial de d a r  cumpli
miento a  los - mism os (plazo y planes).

A los efectos de la  exención .del Im puesto In
mobiliario, p a ra  el caso  de que la  industria peti
cionante ' no se a  propietaria d el bien inmueble en 
el que e stab lezca  la  m ism a, no se rá  de ap lica ' 
ción.

III —  DISPOSICIONES GENERALES

1. —  De los trámites de acogi m i e n t o :  P ara  
aco gerse  a  los beneficios que acu erd a  la  Ley n? 
4164, los in teresados deberán  solicitar los formu' 
larios respectivos en el Ministerio de Economía, 
F in an zas y O bras Públicas.

Satisfech as l a s  ex igen cias en los m ism os con
ten idas, la  presentación d e b e rá  efectuarse por Me 
s a  de E ntradas de dicho Ministerio.

2 . —  Desistimiento tácito: El incumplimiento de 
la s  ex igen cias determ inadas en los form ularios, 
de la  presentación de la  docum entación resp ec
tiva o de los informes que solicitare la  Comisión, 
dentro de los p lazos que p a ra  ca d a  c a so  e s ta 
blezca la  m ism a, se  interpretará como desistim ien
to tácito del acogim iento y  se  arch ivarán  la s  a c 
tuaciones sin m ás trámite. C ualqu ier nuevo trá 
mite deberá iniciárselo por aparte , no sirviendo 
p a ra  el m ism o los antecedentes acum ulados en  el 
anterior, y los términos se  contarán a  partir d e  
la  n ueva presentación.

3.  —  Del goce de los beneficios. —  L a so la  
■presentación de la  solicitud y  docum entación res
pectiva no involucra la  ap licación  autom ática de 
lo s beneficios, que sólo com enzarán a  regir a  
través del instrumento le g a l pertinente.

P ara  cualqu iera de los supuestos de la  Ley, 
se rá  im prescindible tener debidam ente regulariza
d a  su  situación fisca l con anterioridad a  la  pre
sentación, acom pañ ando los certificados respecti
vos.,

4 . —  De la suspensión de los beneficios — 
Sanciones. —  S e rán  c a u sa  de la  suspensión  de 
los beneficios y /o  d e  ap licación  de multas, en
tre otras, la s  siguientes: fa lta  de cumplimiento de 
los objetivos o d e  los p lan e s propuestos o de la s  
condiciones en  que fueron otorgados los préstam os
o la s  exenciones im positivas; ce se  total o p arcia l 
de la  activ idad  industrial, disminución de la  pro
ducción, sustracción de la  producción e n . p laza, 
incrementación indebida de los precios de venta, 
especulación , monopolización, acaparam ien to  ; con 
fines especulativos, disminución de la ' cap ac id ad  
productiva, etc.

5. —  Transformación de las Em presas, Trans
ferencias, Traslación de los beneficios. —  L as Em
p resas, que encontrándose gozando de los bene
ficios establecidos por los artículos 1? y  2? d e  la  
Ley 4164, se  transform ará en  una persona jurí
d ica distinta, o fueran tran sferidas total o. p arc ia l
mente, deberán  comunicar tal circunstancia a  la  
Comisión de Fomento Industrial, a  fin d e  gue se  
determine si corresponde o no la  continuidad de 
los mismos, conforme a  los fines, objetivos y  con
diciones de la  Ley.

IV —  COMISION PERMANENTE 
DE FOMENTO INDUSTRIAL

1. —  Constitución. —  C reóse un organ i s  m o 
técnico consultivo, que se  denom inará "Comisión 
de Fomento Industrial” , e l que tendrá su  asiento
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en el Ministerio de Economía, F in an zas y  O bras 
Pública. S e rá  su  presidente nato e l señor Su bse  
cretario de Economía y  F in an zas y  el señor Sub
secretario de Asuntos A grarios y  Recursos Na- 
turc^es en e se  orden, o quién éstos designen  en 
su  reem plazo; y  e sta rá  integrado por un repre
sentante de: Dirección G eneral de Rentas, Tribu 
n al de C uentas, Contaduría G eneral de la  Pro
vincia, Dirección de Estad ística, Dirección d e  V a
riaciones d e ' C ostos; y  de la  C ám ara  de la  Pro
ducción, C ám ara  de Comercio é Industria y  Con
federación G en eral del Trabajo.

Form arán asim ism o parte de la Com isión' d es 
d e legad o s d esign ad o s directam ente por el señor 
Ministro de Economía, F in an zas y  O bras Públicas.

Los m iem bros d e  la  Comisión, una vez desig  
nados, podrán ser sustituidos, siem pre que medie, 
la  correspondiente comunicación de la  Repartición
o Entidad que represente. ,

El ejercicio de e s ta s  funciones tendrá e l ca 
rácter de " a d — honorem” .

2. —  Funcionamiento. —  La Comisión de Fo
mento Industrial d ictará su  propio reglam ento in
terno, el que d eb erá  se r aprobado  -por e l Ministro 
de Economía, F in an zas y  O bras Públicas.

La Comisión funcionará como organism o cole
g iado  y tendrá como facu ltad es la  interpretación 
y ap licación  d e  la s  norm as de fomento industrial.

S e sio n ará  con la  p resen cia  de cualqu iera de 
su s  presidentes natos o quién los represente, y  
con un número no menor de se is  d e  su s  miem
bros.

S u s  decisiones se  tom arán por m ayoría de vo
tos de la s  m iem bros presen tes. El Presidente sólo 
votará en c a so  de em pate.

L a s decisiones que adopte la  Comisión tendrán 
el carácter de asesoram iento y se rán  e le v ad as 
a  consideración del Poder Ejecutivo.

3. —  Facu ltades. —  La Comisión de Fomento 
Industrial podrá solicitar directamente a  la s  Re
particiones P úblicas Provinciales todas la s  infor
m aciones y  asesoram iento técnico que estim e ne
cesario  p a ra  el mejor cumplimiento de su s  fines.

Establecer los requisitos y  redactar los formu
larios que estim e pertinentes p a ra  e l acogim ien
to a  la s  norm as de fomento industrial; los que 
deberán  ser ap ro bad o s por el Ministerio de Eco
nomía, F in an zas y  O bras Públicas.

Exigir de la s  em p resas a co g id as todos los da- 
tos e inform aciones que estime n ecesarios p a ra  
m ejor proveer en la s  solicitudes en trámite,

4. —  Disposiciones Varias. —  La Comisión de 
Fomento Industrial considerará la s  solicitudes pre
se n tad as y  se  exped irá  sobre la s  m ism as en  un 
término no m ayor de se sen ta  '(60) d ías, p lazo den
tro. del cu ál deberá, asim ism o, elevar su s  conclu
sion es a l Poder Ejecutivo.

Podrá solicitar a l  H. Tribunal de C uentas la s  
pericias contables que estim e n ecesarias, en vir
tud de lo d ispuesto por el artículo 135 de la  Ley 
n9 705 ide Contabilidad).

L a  Comisión de Fomento Industrial q u ed a fa
cu ltada a  realizar por s í o a  través de los o rga
nism os técnicos competentes, verificaciones perió
d icas, en forma parcia l o  integral, a  la s  industrias 
beneficiadas.

Los Municipios que quieran  adherirse a  la s 
normas de fomento industrial deberán  dictar la s  
respectivas ordenanzas, expresando claram ente
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los a lcan ces de la s  exenciones que acuerden.
L as presen tes norm as d eb erán  ser objeto de 

la  m ás am plia  difusión a  los efectos d e  que con
tribuya a  fom entar la  radicación  de industrias de 
interés provincial.

Artículo 2? —  Com uniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

£ S  COPIA:
C am ila López de G asta ld i 

Jefe de Departamento 
Ministerio d e  Economía F. y  O. P úblicas 

a  cargo de la  lefatura. de D aspacho

SALTA, 29 de abril de 1966.
Decreto N? 13431

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedientes N9s. 5567|66, 5705[66 y  5582(86.
Por la s  presen tes actuac ion es la  M unicipali

d ad  de Em barcación, departam ento de S a n ' M ar
tín, e le v a  la  terna ap ro b ad a  por el H. Concejo 
Deliberante de la m encionada M unicipalidad, p a 
ra  la  designación  d e  Ju eces de Paz Titular y  Su
plente en e l citado Municipio, y  
CONSIDERANDO:

Que el cargo  de Juez de Paz Titular s e  encuen
tra v acan te  y  ha cumplido su  período le g a l da  
funciones e l Juez de Paz Suplente;

Por ello, atento lo solicitado en memorándum 
de fecha 22 d e  abril del añ o  en curso por la  
oficina de. Coordinación Municipal y  en  un todo 
de acuerdo a  la s  prescripciones e stab le c id as en 
el Art. 165 d e  la  Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1? —  D esígn ase  Juez d e  Paz Titular de 

la  localidad  de Em barcación, departam ento San  
M a r t í n ,  a l  señor M ario Justo Jorge, M .I . N9 
3 .908 .511  —  cla se  1926, por un período consti
tucional de dos añ o s a  partir de la  fecha que se  
h a g a  ca rg o  de su s funciones.

Art. 2? —  D esígn ase  Iuez d e  Paz Suplente de 
la  localidad  de Em barcación, departam ento S an  
Martín, a l  señor R o l a n d o  M orales, M. I. N9 
7 .21 7 .4 4 0  —  c la se  1928, por un período constitu
cional d e  dos añ o s a  partir d e  la  fech a que se  
h a g a  cargo  de su s funciones.

Art. 39 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Adm inistrativo Interino 
Ministerio d e  Gob., Just., Inst. P. y  del Trabajo

SALTA, 29 de abril de 1966.
Decreto N9 13432

Ministerio de Gobierno, Justicia, instrucción 
Pública y  del Trabajo

Expediente N9 6461/66.
VISTA la  nota n9 323 de fecha 20 de abril del 

añ o  en curso e le v ad a  por lefatura de Policía de 
la  Provincia y  atento lo solicitado en la  misma,

El Gobernador de la  Provincia
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D E C R E T A :

Artículo 1 ? ‘ —  D esígn ase  con carácter interi 
no, Director de la  E scuela d e  Policía "G en era; 
G üem es” , C ategoría  1203 (Personal Administrati
vo) a l  Teniente de F ra g a ta  '(R) Dn. Ornar Figue* 
roa CC. 1931 —  M .I. N? 5 .133 .876  —  D.M .. 19), 
a  partir de la  fecha que tome posesión  d e  su s 
funciones y m ientras dure la  perm anencia d el ti
tular del cargo , como Jefe de Policía de la  Pro
vincia.

Art. 2? —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND 
García Puió

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob., Just., Inst. P. y  del Trabajo

SALTA, 29 de abril de 1966.
Decreto N? 13433

Ministerio de Economía, F. y  O. Públicas 
Expediente N ? 1450/66. . >

VISTO que la  Comisión Pro E scu ela  "Colonia 
Z an ja del Tigre*’, de la  localidad  de Em barcación, 
sclicita un subsidio  de $ 300.000 *%  p a ra  la  cons 
trucción de un edificio esco lar en  dicha Colonia; 
CONSIDERANDO:
V Que los pob ladores del lu gar  contribuyen a  la  
construcción d el edificio con aportes en efectivo, 
donación d e  una h ectárea de, terreno y  p rep ara
ción ap ta  del mismo p a ra  la  edificación ;

Que e l esfuerzo voluntario d e  los vecinos co
rresponde ser ap o y ad o  con la  colaboración efec
tiva de la  autoridad pública, y a  que se  persigue 
un fin de orden so c ia l privativo del Estado,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  A cuérdase  un subsidio d e  $ 
300.000 %  (Trescientos Mil P esos M oneda N acio
nal), a  la  Comisión Pro E scuela  "Colonia Zanja 
del Tigre”  (Embarcación), p a ra  la  construcción de 
un edificio esco lar en d ich a Colonia.

Artículo 2? —■ Con intervención de Contadu
r ía  G en eral de la  Provincia liqu ídese y  por su  
Tesorería G eneral p á g u e se  a  H abilitación d e  Pa 
g o s d el Ministerio de Economía F in an zas y  O bras 
Públicas, el importe de $ 300.000 T% .  (Trescien
tos Mil P esos M |Nacional), correspondiente a l  su b 
sidio aco rd ad o  por e l artículo anterior, p a ra  que 
con cargo  d e  rendir cuenta, abone a  la  Comisión 
Pro E scu ela  "Colonia Zanja del Tigre”  (Em barca
ción), el importe de los certificados que emitirá Di
rección de V iviendas y  Arquitectura de la  Provin
cia , y  a  m edida de su  emisión.

Artículo 39 —  Dirección de V iviendas y  Ar
quitectura d e ’ la  Provincia tendrá a  su  cargo  la 
dirección y  fiscalización técnica d e  la  obra.

Artículo 4? —  El gasto  se  im putará a l*C ap ítu lo  
E l —  Título 10 —  Subtítulo E —  Rubro Funcio
n al VII —  P arcial .1 —  Anexo “ ]*’ —  Plan de 
O bras P úblicas —  Capítulo 4 —  Plan de O bras 
Públicas —  Ejercicio 1965/66 —  Orden de Dispo
sición de Fondos N? 74 —  Fondos Propios de la 
Adm inistración Central. -

Artículo 59 —  Com uníqueser publíquese, inj 
sértese en e l Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de D espacho 
Subsecretaría  O bras Públicas

SALTA, 29 de abril de 1966.
Decreto N9 13434

Ministerio de Economía, F. y  O. Públicas 
Expediente N9 5026/66.

VISTO la  Ley  n? 4143|66, por lá  que se  con
cede un subsidio  de $ 30.000 a l  Centro de Pe
luqueros y  Peinadores de S a lta  — filial M etán —  
p a ra  q u e . proceda a  financiar la  terminación do 
la s  ob ras de construcción del panteón soc ia l que 
el mismo realiza  en la  citada c iu dad ;

Que p a ra  hacer efectiva la  c itada  ley, debe 
m ediar su  incorporación a l Presupuesto G en eral 
de G asto s vigente y  consecuentem ente a l  P lan 
de O bras Públicas p ara  el Ejercicio 1965/66, apro
bad o  por decreto n? 12.512 del 18 de febrero .d e  
1966,

' El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A , :

Artículo 19 —  Incorpórase en  el Anexo " J5” —  
Plan de O bras Públicas —  Inciso V —  Subsecre
tar ía  de O bras Públicas —  Capítulo III —  Titulo 
10 —  Subtítulo E —  Rubro Funcional VII —  Fon
dos Propios de la  Administración Central, de la  
Ley n9 4073/65, de Presupuesto G eneral p a ra  el 
ejercicio 1965/66, la  can tidad  de $ 30-000 
(Treinta Mil P esos M oneda N acional) p a ra  el cum
plimiento de la  Ley n9 4143/66 "Subsid io  Centro 
de Peluqueros y  Peinadores de S a lta  —  Filial Me 
tán ” , e increm entase en la  m ism a proporción la  
Orden de Disposición d e  Fondos n9 74.

Artículo 29 —  Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  Archívese.

DURAND
E l i a s

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe d e  D espacho 
Subsecretaría  O bras Públicas

SALTA, 29 de abril de 1966.

Decreto N9 13435
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Visto la  renuncia presen tada por la  señora 
N arc isa  L esser  d e  Ibarra, Personal Asistencial — 
Enfermera de la Dirección de A sistencia Pública;

Por. ello y atento a  los informes emitidos por 
Secretaría  de Coordinación y  D epartam ento dé 
Personal y Sueldos.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  A céptase  a  partir del 19 de m a
yo del año en curso, la  renuncia presen tada por 
la  S ra . N arc isa  Lesser d e  Ibarra, quién revista 
en la  categoría 25 —  Personal A sistencial —  'E n 
ferm era de la  Dirección de A sistencia Pública — , 
en razón de h aberse acogido a  los beneficios ju- 
bilatorios.

Artículo 29 —  Prom uévese a  partir d el' 19 d e  
m ayo del año en curso, a  la  Srta. S u san a  Guz-
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m án — categoría 26 —  Personal A sistencial —  A u 
xiliar de Enfermería d e  la  Dirección de A sisten
c ia  Pública— , a  la  categoría  25 —  Personal A sis
tencial de la  citada depen dencia, en cargo v a 
can te por aceptación  de renuncia presen tad a  por 
la  Sra . N arc isa  L. de Ibarra, D é jase  establecido 
que la  presente promoción se  efectúa teniendo en 
cuenta los incisos a), b) c) y  d) del art. 11? de 
le  Ley  3957/64.

Artículo 3? —  D esígn ase  a  partir de la  fecha 
er. que se h a g a  cargo  d e  su s funciones, en c a 
rácter provisorio por el término de se is  (6) m eses, 
a  la  Sra . Norma Socorro Z u loaga de Ferroni —  L-.
C. N ? 0 .650 .805  '—  c lase  1931 —  en la  catego
ría  26 —  Personal A sisten cial —  Auxiliar de F ar
m acia  de la  Dirección d e  A sistencia Pública, en 
cargo  vacan te por a scen so  de la  Srta. S . Guz- 
m án. -

Artículo 4? —  El gasto  que dem ande el cum 
plimiento de lo d ispuesto precedentem ente, se  d e 
b e rá  afectar a l  Anexo E —• Inciso 6 —  Capítulo
1 —  Item 1 —  Partida 1 —  Principal 1 —  Par
cia l 5 d e  la  Ley de Presupuesto en v igencia.
.. Artículo 5? —  Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arch ívese.

DURAND
Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi d e  López 

Jefa  d e  D espacho 
Ministerio de A s. S . y  S. Pública

Decreto N9 13436
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública

Expediente n? 4519)66 —  B (N? 3721|60, 3456|59 y 
480)66 de la  C a ja  de Jubilaciones y  Pensiones 
de la  Provincia).
VISTO que la  señora Francisca G uanea de 

Burgos, en concurrencia ccn su hijo Hugo Héctor 
Burgos, solicita beneficio de pensión en su  ca rác  
ter d e  viuda é hijo del jubilado fallecido, don 
Emeterio Burgos; y 
CONSIDERANDO:

Que m ediante testimonios a g re g a d o s  a  fs. 3, 4,
6 y  ■ 7, se  com prueba el vehículo invocado por la 
peticionante, como a s í  el fallecimiento del cau 
sante, hecho ocurrido el d ía  29 de diciem bre de 
1365; ' .

Que conforme a  la  disposición le g a l contenida 
en el artículo 7? de la  Ley 3649, reform atoria del 
artículo 71 del Decreto Ley 77/56, corresponda 
acordar a  la  señora de Burgos un subsidio  por 
la  sum a de $ 48.600,00 %  cantidad que equi- 

' v a le  actualm ente a l  sueldo de Oficial M ayor de 
la  Administración Provincial;
_ Por ello, atento a  la s  disposiciones del art.. 55 

inc. a) d e l Decreto Ley 77/56, L eyes 3372 y  3649, 
y  a  lo dictam inado por el señor A sesor Letrado 
del Ministerio del rubro en el sentido dé que se 
apruebe la  Resolución n? 1416 —  J (Acta n? 105) 
de la  C a ja  d e  Jubilaciones y Pensiones, por a ju s 
tarse  a  disposiciones le g a le s  en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 —  A pruébase en todas su s partes la  Re
solución n? 1416 —  J (Acta n? 105) de fecha 6 de 
abril de 1966, de la  C a ja  de Jubilaciones y Pen

siones de la  Provincia, que acu erd a  a  la  señora 
Francisca G u an ea d e  Burgos —  L. C. n? 9.462.158, 
el beneficio d e  pensión  que estab lece  el art. 55 
inc. a ) del Decreto Ley 77/56, en concurrencia 
con su  hijo H ugo Héctor Burgos, en su  carácter 
de viuda é  hijo del jubilado  fallecido den Emé- 
terio Burgos, con un h aber d e  pensión m ensual de 
$ 9.471,00 m|n. (Nueve Mil Cuatrocientos Setenta 
y  un P esos M oneda Nacional), a  liqu idarse d esd e 
la  fecha de fallecimiento del cau san te ; como a sí 
tam bién el subsidio  que p a ra  g a sto s  de sepelios 
estab lece  el art. 7? de la  Ley 3649, reformatorio 
d el art. 71 d e l Decreto Ley 77|56, por la  sum a de 
$ 4 8 .6 0 0 .—  m|n. (Cuarenta y  Ocho Mil Seiscien
tos P esos M|n.), erogación que d eb erá  im putar
se  a l  rubro: "Subsid ios Decreto Ley 77/56 ’:.

' Artículo 2? —  Com uniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y  arch ívese.

DURAND
Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho 
. Ministerio de A s. S. y S. Pública

SALTA, 29 de abrü  de 1966.
Decreto N? 13437

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública
Expediente ,N9 45.571/66  (2).

Visto e l Decreto n? 11.520 de fecha 10 de d i
ciembre de 1965, relacionado con la  obligatorie
d a d  del exam en Pre— N upcial a  la s  p erso n as 
del sexo fem enino; y 
CONSIDERANDO:

Que el decreto citado se  refiere a  la  - Ley  N a 
cional n? 16.668,

El Gobernador de la  Provincia 
En Acuerdo G eneral de Ministros 

D E C R E T A ;

Artículo 1? —  D é jase  debidam ente estableci
do que el Decreto n? 11.520 d e  fecha 10 d e  di
ciembre de 1965, se  refiere a  la  Ley N acional 
n? 16.668.

Artículo 29 —  Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND 
E l i a s  

Cerm esoni 
G arcía  Puló

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

, Jefe de D espacho 
Ministerio de Asuntos Soc ia les . 

y Sa lu d  Pública

SALTA, 29 de abril de 1966. 
DECRETO N9 13438

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo

Expediente n9 1042/66.

VISTAS la s  presentes actuaciones relacion a
d a s  con los g a sto s  ocasion ados con motivo de 
1c. visita del Presidente de la  C a ja  N acional • de 
Previsión p a ra  T rabajadores Independientes, don 
Carlos M aría A rañ a y  com itiva, d ec larad o s hués
p ed es oficial m ediante decreto n? 12.210/66, por
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cuyo concepto se  e levan  facturas del R estauran
ts El Balcón coriente a  fs. 5 /7  por . 1 9 .8 0 0 .—  ? 
m¡n. y  Hotel S a lta  corriente a  fs. 9] 10 por 30.522 
S mjn;

Por ello y atento lo informado por C ontadu
ría G en eral de la  Provincia a  fs. 23 vta. de e s 
tos obrados,

El G obernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  A pru ébase  el g asto  total de 
50.322 m$n. (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEIN 
TIDOS PESOS MONEDA NACIONAL), en concep 
to de g a sto s  ocasion ados con motivo de la  visita 
del Presidente de la  C a ja  N acional d e  Previsión 
p a ra  trab a jad o res Independientes, Dn. C arlos M a
ría  A ran a y  comitiva, d ec larad os h uéspedes ofi 
c ía le s  m ediante decreto n9 12 .210¡66, en la  for
m a y  proporción que a  continuación se  d eta lla : 
R estauran te El Balcón . .  F ac. fs. 5 /7  $ 1 9 .8 0 0 ,%  
Hotel S a l t a ......................... Fac. fs. 9/10 „  3 0 .5 2 2 ,%

Art. 29 —  Previa intervención d e  Contaduría 
G en eral d e  la  Provincia liqu ídese por su Tesorería 
G en eral la  sum a de 50.322, $ mln. (CINCUENTA 
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS MONEDA NA 
CIONAL), a  favor del D epartam ento de P ago s 
d el Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo , p a ra  que proceda a  ha 
cerla  efectiva a  los beneficiarios en la  forma y 
proporción que se  d e ta lla  precedentem ente, por 
el concepto expresado , con cargo de rendir cuen
ta  e  imputación a l  Anexo B —  Inciso 1 —  C a 
pítulo 1 —  Item 1 —  Partida 2 —  Principal 6 —  
Orden de Disposición de Fondos N9 12 d el pre
supuesto  vigente.

Art. 39 —  El presente decreto se rá  refrendado 
por el señor Ministro de Economía, F inanzas y 
O bras Públicas.

Art. 49 —  Com uniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND 
GARCIA PULO

E L I A S
ES COPIA:

M iguel A ngel Feixes ¡h)
Jefe Administrativo Interino

Minist. de Gob., Just., Inst. Púb. y del Trab.

DECRETO N9 13439
SALTA, 29 de abril de 1966. 

Ministerio de Economía, F in an zas y  O bras Públicas
VISTO el Decreto N9 12888, del 17 de marzo 

d e  1966 y atento a  que la s  c a u sa s  que deter
m inaron su  em isión se  originan con anterioridad 
a  la  fecha de 28 de febrero d el añ o  en curso en 
que comienza a  producir efectos;

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Retrotráense a l  19 d e  febrero de
1966 los efectos del Decreto N9 12888, del 17 de 
m arzo de 1966, y  facú ltase  a  ADMINISTRACION 
GENERAL DE AG UAS DE SALTA, p ara  resolver 
los inconvenientes que se  presentaren  relativos a 
la  facturación dél consumo, acordando p lazo  h as

tcr de 90 días para el pago de la deuda pendiente 
per tal concepto por parte de los usuarios.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND
ES COPIA: E l i a s

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho 

Subsecretaría Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS
N9 23312 —  EDICTO DE MINA. —  El Juez de
Minas notifica a  quienes ¿>e consideren con dere
cho para que lo hagan valer dentro del término 
de 60 días que Enrique Frusso en 28 de no
viembre de 1963 por expediente N? 4611— F, ha 
manifestado en el departamento de Los A ndes,' un 
yacimiento de baritina denominado: "Tauro’’ . — 
La muestra ha sido extraída del punto determi
nado por la intersección de las direcciones ori
ginadas por las siguientes visuales: A la esta
ción Olacapato del F .C .N .G .B ., ' N 559 54’ o;, a) 
cerro Silón, N 7? 54’ o: al cerro Tuzgle, N 29? 29’ 
E; y a l cerro Gerónimo S  759 40’ E. El punto de 
referencia (P .R .) se encuentra a  4800 metros del 
cerro Verde con azimut geográfico de 78?. —  Ins
cripto gráficamente el pur.-ío de m anifestación. de 
la presente mina, resulta libre de otros pedimen
tos mineros. —  En un radio de 10 km., no se 
encuentran ubicadas otras minas del mismo mi
neral, por lo que se trata del descubrimiento de 
un "nuevo depósito”. —  Se proveyó conforme a 
los Arts. 118 y 119 del C. de Minería. —  Gustavo 
Uriburu Solá - Juez de Minas. —  Salta, 29 de oc
tubre de 1965. ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria.
Imp. $ 2.250.—  e) 19 y 28 - IV y 9 - V 66.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 23500. Ministerio de Econom ía, Finanzas  
y O bras Públicas. DIRECCION DE VIVIENDAS Y 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA 
Llámase a  LICITACION PUBLICA para la con

tratación y ejecución de la obra n9 412: "AM
PLIACION PLANTA 29 PISO PALACIO DE JUS
TICIA - SALTA - CAPITAL”, mediante el Sistema 
de Ajuste Alzado y con un presupuesto oficial de 
$ 1.275.907,oo m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar el día 
23 de Mayo corriente, a  las 11 horas, en la se
de de la repartición, Lavalle N9 550 - Salta. 
Piecio del Legajo $ 700. LA DIRECCION
Valor al cobro $ 920.—  e) 9 al 1315]66

N9 23498. —  PROVINCIA DE SALTA 
Ministerio de Econom ía, Finanzas y O bras Públicas 

Banco de Préstam os y Asistencial Social 
De conformidad a  lo dispuesto por e l; H. Di

rectorio del Banco en la Resolución N9 160 de 
fecha 2514[68, llámase a  licitación pública p ara  
la planificación y provisión de máquinas de con
tabilidad p a ra  la mecanización contable y ere 
diticia del Banco.
LICITACION PUBLICA N 9 , 2.
F ech a de Apertura: 23-5-66.
Horas: 12.
A lvarado N9 621.
Precio del Pliego de Condiciones: $ 1.000.
Valor al cobro $ 920.— e) 9 al 11 [5¡66
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N? 23484. —  SECRETARIA DE GUERRA
Dirección G en eral de Fabricaciones M ilitares - 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
ZUVIRIA 90 —  SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 52]66.
L lám ase a  licitación pública N9 52[66, p a ra  e] 

d ía  6 de junio de 1966 a  horas 10,oo por la  a d 
quisición d e  repuestos p a ra  bom ba centrífuga mul
ticelular, con destino a l  Establecim iento Azufrero 
S a lta  —  Estación C aipe Km. 1626 - Pcia. de Salta.

Por pliego d e  b a se s  y  condiciones d irigirse al 
citado Establecim iento. —  C alle Zuviría 90 o bien 
a  lá  Dirección G eneral de Fabricaciones M ilitares
—  A vda. C abildo 65 —  BUENOS AIRES.

V alor d el pliego: m$n. 10,oo.
V alor a l cobro $ 920.—  e) 9 a l  11 ¡5]66

N? 23483. —  SECRETARIA DE GUERRA
Dirección G eneral de Fabricaciones M ilitares 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
ZUVIRIA 90 —  SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 54166.
L lám ase a  licitación pública N? 54|66 a  reali

zarse  el d íd  26 de m ayo d e  1966 a  h oras 12,oo por 
la  adquisición  de repuestos p a ra  Tractor Fiat, con 
destino a l  Establecim iento Azufrero S a lta . —  E s
tación C aipe Km. 1626. —  Pcia. de S a lta .

Por pliego de b a s e s  y  condiciones d irigirse al 
citado Establecim iento. C alle  Zuviría 90 S a lta  o bien 
c  la  Dirección G eneral de Fabricaciones Militares
—  A vda. Cabildo 65 —  BUENOS AIRES.

V alor del pliego: m$n'. 10,oo.
Valor a l cobro $ 920.—  e) 9 a l  11|5|66

N? 23480. —  SECRETARIA DE GUERRA 
seiDii[t]A¡ seuop D oaqD j ep [D ieuao tropoen a 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO S a LTA 
ZUVIRIA 90 —  SALTA  

LICITACION PUBLICA N? 53IS3.
L lám ase a  licitación públi-.a N? 53|66 a  reali- 

*a r s e  el día; 6 de junio d e  1966 a  horas 11,oo por 
la  adquisición  de cañ o de acero  cincado, con d es
tino a l  Establecim iento Azufrero Salta . —  E sta
ción C aipe Km. 1626. —  Pcia. de Sa lta .

Por pliego de b a s e s  y  condiciones dirigirse a l 
citado Establecim iento. —  C alle  Zuviría 90 o bien 
a  l a '  Dirección G eneral de Fabricaciones M ilitares
— A vda. Cabildo 65 —  BUENOS AIRES.

Valor del p liego: m$n. 10,oo.
Valor a l  cobro $ 920.—  e) 9 a l  11|5|66

N ? 23464 —  CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION —  SALTA

Llám ase a  Licitación Pública N? 1 p ara  el día 
2'3 d e  m ayo del año en curso a  horas 10, por a d 
quisición de Pianos. P liegos d e  Condiciones reti
rar en este Consejo - Mitre 71 - Salta . —  Profesor 
Carlos Pompilio Gusm án, Presidente del Consejo

SECC ION

SUCESORIOS
N? 23497. —  La doctora Milda Alicia Vargas, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial-del 
Distrito Judicial del Sud - Metan, cita y emplaza 
por diez días a herederos y acreedores de Eduar
do Segundo Romano. Expte. N? 5840)65.

Metan, 18 de Abril de 1966.
Dra. Milda Beatriz Ovejero de Paseiro - Secretaria 
Imp. $ 900.— ’ e) 9 a l 20|5|66

G ial. de Educación, Salta —  Prof. Alberto Angel 
Gómez, Secretario Administrativo Consejo Gral. de 
Educación - Salta.
Valor a l cobro $ 920 e) 6 a l 12-5-63

NV 23373. —  INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL. —  EXPEDIENTE N? 2.745/66. 

Llámase a  Licitación Pública C1 n? 13166, para 
el día 18 de m ayo de 1966 a  las 16 horas, con el 
objeto de contratar la  adquisición, de Drogas y 
Productos Químicos y  Farmacéuticos con destino 
a  diversos establecimientos dependientes de este 
Instituto ubicados en Capital Federal y Pcias. de 
Mendoza, Salta, Tucumán y Entre R ías (Villa- 
guay). —  La apertura de las ofertas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ventas, 
sito en Vieytes 489 - Planta Baja - Capital, de* 
biendo dirigirse para pliegos e  informes a  la- ci* 
tada dependencia de lunes a  viernes en e l hora
rio de 13 a  19. —  El Director Administrativo.

Buenos Aires, abril 22 de 1966. 
Valor a l cobro $ 920.—  e) 26¡4 a l  9|5|66.

EDICTO CITATORIO
N? 23470 —  EDICTO CITATORIO
Reí. Expte. N? 5774-M-59 s .a .p .

A los efectos establecidos por el Art. 183 del 
Código de Aguas se hace saber que CIPRIANA 
RODRIGUEZ DE MAMANI tiene solicitado ante es
ta Administración la inscripción como privadas las 
aguas que nacen y mueren dentro de la  propie 
dad Lote 2, Fracción de San Juan, catastro N? 125, 
ubicada en el departamento La Poma, a l solo 
efecto impositivo y del catastro de aguas. Salta.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp. $ 900 e) 6 al 19-5-66

N? 23454 REF.: EXPTE. N? 14180[48 - s.r.p. p|í4|3.
EDICTO CITATORIO: -— A los efectos estableci

dos per el Art. 350 del Código de Aguas, se hace 
sc:ber que JAIME DURAN, tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública, para 
irrigar con una dotación de 4,20 l|seg. a  derivar 
c e  las vertientes ubicadas en la márgen izquierda 
del lecho del Río. Calchaquí, con carácter Perma
nente y a  Perpetuidad, una superficie de 8 Has. 
del inmueble denominado "OLASO” .y "SALDA- 
ÑO’*, catastro N? 782, ubicado en el Partido de Co- 
rralito. Departamento de San Carlos. En época de 
estiaje la propiedad de referencia tendrá derecho 
a  un turno de 24 horas en un ciclo de 11 días con 
todo el caudal de la acequia N? 4 b).

SALTA, 3 de mayo de 1966 
Administración General de Aguas 

Imp. $ 900.—  e) 5 a l 18|5|66.

JUDICIAL
N9 23496. —  La doctora Milda Alicia Vargas, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud - Metán, cita y emplaza 
por diez días a  herederos y acreedores de Dn. 
"Félix José Cantón” . Expte. N? 6063|66. —  Me
tan, 25 de Abril de 1966. —  Dra. Elsa Beatriz 
Ovejero de Paseiro - Secretaria.
Imp. $ 900.—  e) 9 al 20l5|£6
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N? 23495. —  LA DOCTORA MILDA ALICIA VAR
GAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CI
VIL Y COMERCIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
SUD - METAN, en el juicio sucesorio de: "Sando- 
val Luis y Burgos Virginia” . Expte! N9 5993|65, ci
ta  y emplaza por el término de diez días a  here
deros y acreedores de los causantes para que 
hagan valer sus derechos. —  Metan, 2 de mayo 
de 1966. —  Dra. Elsa Beatriz Ovejero de Faseiro, 
Secretaria. —  Imp. $ 900.—  e) 9 a l 20|5|66

Ñ? 23494. —  La doctora Milda Alicia Vargas, Juez 
,de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud - Metan, cita y emplaza 
por d iez1 días a  herederos y acreedores de Clara 
Fernández de C arabajal. Expte. N? 5552|65. —  
Metan, 18 de Abril de 1966. —  Dra. Elsa Beatriz 
Ovejero de Paseiro - Secretaria.
Imp. $ 900.—  e) 9 a l 20-5-6S

N? 23493. —  La doctora Milda A lic ia . Vargas, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud - Metán, cita y emplaza 
por diez días a  herederos y acreedores de Case- 
mira Lastenia Sánchez. —  Expte. N? 6048|66.,— 
Metán 18 de Abril de 1966. —  Dra. Elsa Beatriz 
Ovejero de Paseiro Secretaria.
Imp. $ 900.—  e) 9 a l 20¡5|6.6

N? 23491. — DR. RICARDO ALFREDO REIMUN- 
DIN, Juez de 1? Instancia en lo Civil y  Comercial, 
3? Nominación, cita y emplaza por el término de 
diez días a  herederos y acreedores de Dn. LUIS 
PICCO. Para que hagan valer sus derechos. — 
SECRETARIA, 19 de Abril de 1966.
Imp. $  900.—  e) 9 a l 20¡5|66

N? 23490. —  DR. RICARDO ALFREDO REIMUN- 
DIN, Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comercial, 
3 ? 1 Nominación, cita y emplaza por el término de 
diez días a  los herederos y . acreedores de Dn. 
LEOCADIO BORDON, p ara . que hagan- valer sus 
derechos. —  SECRETARIA, 19 de Abril de 1966. 
Imp. $  9 0 0 —  e) 9 a l 20|5|66

N? 23489. —  Dr. ENRIQUE ANTONIO SOTOMA- 
YOR, Juez de 1? Instancia, en lo Civil y Comer
cial, 2? Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de diez' días a  herederos y acreedores de 
Dn. MERCEDES ELIAS DABALL para que hagan 
valer sus derechos. SECRETARIA, 19 de Abril de 
1966, - Dr. Milton Echenique Azurduy - Secretario. 
Imp. $ 900.—  e) 9 a l 20]5|SB

N9 23481. —  El Dr. Ernesto Samán, Juez Civil y 
Comercial de 1? Nominación, cita por. diez días a 
herederos y acreedores de Florencio Mauno. 

Salta, 6 de Mayo de 1966.
Armando Caro Figueroa - Secretario.

Imp. S 900.—  e) 9 a l 20|5|66
.; SUSANA. PEREDA GALLI

N9 23467 —  EDICTO: Ricardo Alfredo Reimun- 
dín, Juez de 1? Instancia en lo C. y C. 3? Nom. 
Cita y emplaza por el término de 10 días a to
dos los. que se consideren con derechos a  los bie
nes dé la  Sucesión de VICENTE LERA para que 
comparezcan a  hacerle valer bajo apercibimiento 
de ley. Publicaciones de edictos por diez días en

el "Boletín Oficial” y "El Economista” . —  Expte. 
N? 30903165. —  Salta, 28 de Febrero de 1965:. — 
Alberto Medrano Ortiz. Secretario Juzgado de III; 
Nom. Civil y Comercial.
Imp. $  900 e) 6 a l 19-5-66:

N9 2346S —  EDICTO SUCESORIO. —  El Señor 
Juez de .Primera Instancia y Quinta Nominación C i;

, vil y Comercial de esta ciudad, en los autos ca-; 
rotulados: "Fernández o Fernández Blanco, Anto-- 
nio —  Sucesorio. Expte. N9 15.292¡66”, cita y e m 
plaza a  herederos y acreedores del causante para 
que en el término de diez días hagan valer . sus. 
derechos. —  Salta, 19 de abril de 196o. —  Dr. Luis' 
Elias Sagarnaga, Secretario.
Imp. $ 900 e) 6 al 19-5-66

N9 23465 —  EDICTO. —  El doctor Ricardo Alfre-; 
do Reimundín, Juez del Juzgado de Primera Ins-: 
tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomina-1 
ción, cita y emplaza a  herederos y acreedores de 
don PEDRO BERNABE por el término de diez días, 
bajo apercibimiento de ley. —  Salta, diciembre 14 
de 1965. —  Alberto Medrano Ortiz, Secretario JHiz 
gado de III Nom. Civil y Comercial.
Imp. $  900 e) 6 a l 19-5-661

N9 23457. —  EDICTOS: —  El señor Juez de Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, Distrito Ju
dicial Centro, cita y emplaza por diez días a  he
rederos y acreedores de JUAN BRITOS. —  Edic-, 
tos diez días en el Boletín Oficial y El Economis
ta. —  SALTA, Abril de 1966. —  Dr. MANUEL; 
MOGRO MORENO - Secretario.
Imp. $ 900.—  e) 5 al 18]5[66.'

N9 23456. —  EDICTOS. —  El Sr. Juez de Cuarta 
Nominación Civil y  Comercial, cita y emplaza por 
el término de diez a  acreedores y herederos de 
doña ROMUALDA RODRIGUEZ DE MARTINEZ, a  
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. —  SALTA, Abril 28 de 1966.

' Dr.. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario. 
Imp. $ 900.—  e) 5 a l 18¡5|66.

N9 23440. —  SUCESORIO: El Dr. RAFAEL ANGEL' 
FIGUEROA, Juez de Primera .Instancia en lo - Civil 
y Comercial, Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por diez días a  los herederos y acreedores d e.: 
doña MARGARITA FILOMENA DAVOLI DE S P I- , 
NOSA, bajo apercibimiento. —  Salta, 17 de mar- -, 
zo de 1966. —  Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario. • -"
Imp. $ 900.— e) 4 al 17|5l66..;,

N9 23434. — SUCESORIO: La Dra. Milda Alicia ; 
Vargas, Juez de Primera Instancia en, lo Civil y - 
Comercial del. Distrito Judicial del Sur, cita y em
plaza por diez días a  herederos y acreedores de 
ADELAIDA BRITO DE TORINO o ADELAIDA. BRI: K 
TO DE PEREYRA. Metán, Abril 29 de 1966. Dra. EL
SA BEATRIZ OVEJERO DE PASEIRO - Secretaria.., 
Imp. $ 900.—  e) 3 al 16.5 66. '

N9 23433. —  SUCESORIO: MILDA ALICIA VAR
GAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-. 
mercial del Distrito Judicial Sur, cita y emplaza 
a  herederos y acreedores de don ANTONIO MAR- •; 
TINEZ (Expte. 6 180¡86), por el término de diez días.
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—  Metan, abril 29 de 1966. —  Dra. ELSA BEATRIZ
OVEJERO DE PASEIRO ■ Secretaria.
ünp. $ 900.—  e) 3 a l 6|5|66.

N° 23418 —  EDICTO SUCESORIO
El señor Juez- de Ira. Instancia Ira. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
10 días a  les herederos y acreedores de ROSA
RIO LIBERTI DE GENTILE para que hagan valer 
sus derechos en los autos caratulados: SUCESO 
RIO: de ROSARIO LIBERTI DE GENTILE, Expte. N? 
49.484¡65. —  Salta, 28 de abril de 196S. —  J. 
ARMANDO CARO FIGUEROA, secretario letrado. 
Imp. $ 900.—  e) 2 al 13]5|66

' .  N? 23404 —  SUCESORIO: El señor Juez de 4? 
Nominación C. y C. cita y emplaza por diez días 
a  h ereíercs y acreedores de José Rojas para que 
hagan valer sus derechos. —  Salta, 31 de agos
to de 1965. —  Dr. Manuel Mogro Moreno, Secre
tario .
In-p. $ 900 e) 28-4 al 11-5-66

. N? 23396 —  Ernesto Samán, Juez en lo Civil 
y Comercial 1? Nominación, c i ta . y emplaza por 
10 días a herederos y acreedores de doña GRI- 
FASI DE KONEKAMP LUISA. — Armando Caro 
Figueroa, Secretario. — Salta, 11 de abril de 1966. 
Imp. $ 900 e) 28-4 al H-5'66

N? 23388 —  El señor Juez en lo Civil y Co
mercial de Quinta Nominación cita por diez días 
a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la  sucesión de LEONOR BRITO, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan a  hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, abril 25 de 1966. —  Dr. Luis Elias Sagar
naga, Secretario.
Imp. $ 900 e) 27-4 al 10-5-66

Ñ? 23384 —  SUCESORIO. —  El Juez de Prime
ra Instancia y Quinta Nominación Civil y Comer
cial, cita por diez días a  herederos y acreedores 
de MARIA ANGELA FRIAS DE LOPEZ, Expediente 
N9 14.982¡66. —  Salta, abril 14 de 1966. —  Dr. Luis 
Elias Sagarnaga. Secretario.
Imp. $ 900 e) 27-4 al 10-5-66

N9 23381 — EDICTO. — El Dr. S. Ernesto Yaz- 
Ué, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
diez (10) días a  herederos y acreedores que se 
crean con derecho en el Sucesorio de don RO
BERTO GUTIERREZ, bajo apercibimiento de ley. — 
Secretaría, 15 de abril de 1966. — Edictos 10 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. —  Dra. Elmina
E.-V isconti de Barrionuevo, Secretaria Juzgado Ci
vil* y Comercial.
Imp! $ 900 e)27-4 al 10-5-66

N9 23376 —  SUCESORIO
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez Civil y Co

mercial de Segunda Nominación cita por diez 
días a  herederos y acreedores de SILVESTRE RUIZ
-  Salta, abril 22 de 1966. —  Dr. MILTON ECHE 
ÑIQUE AZURDUY, secretario.
Imp.-' S 900.— e) 26)4 al 9|5|6S

N° —  23367 —  SUCESORIO
‘-La doctora Milda Alicia Vargas, Juez de Ira.

Instancia Civil y Comercial, . d el Distrito Judicial 
del Sud, Metan, cita y  em plaza por diez d ía s , á  
herederos, acreedo res o legatario s de don LOREN
ZO ADOLFO GRANEROS, p a ra  que dentro de di1 
cho término h ag an  valer su s  derechos. —  Metan, 
marzo 31 de 1966. — Dra. ELSA BEATRIZ OVEJE
RO DE PASEIRO, secretaria.
Imp. $ 900.— ‘ e) 2-6|4 a l 9|5|6S

N ? 23365 —  CITATORIO
El Juez de Quinta Nominación Civil y C om er 

cial, cita y em plaza por diez d ía s  a  herederos y 
acreedores de JOAQUIN MACHACA, a  fin d e  .que 
h ag an  valer su s derechos. —  S a l t a /  abril 20 de 
19-66. —  Dr. LUIS ELIAS SA GARNA GA, secretario. 
Imp. $ 900.—  . e) 26|4 a l 9;5|66

REM A TES JUDICIALES
N9 23488. —  Por EFRAIN RACIOPPI. TEL. 11.106 

Derechos y  Acciones Sobre una C asa Terreno,
Ubicados en Esta Ciudad y Sobre una Finca 
BASES: $ 29.333,oo mln. y 167.333,32 m|n„ 

respectivamente.
El 20 Mayo 1966, hs. 18.15, en Caseros 1856158,  ̂

remataré con la base de $ 29.333,33 m|n., o sean' 
las 2¡3 partes de su avaluación fiscal los dere
chos y acciones que le corresponden a  la de
mandada Sra. Elba Sandoval en condominio con 
otros sobre un’ inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Mendoza entre Gorriti y  General Paz, seña
lado con el n? 2, s]título reg. a  folio 173, asiento
2 del Libro 7 de R. I. Capital. —  CATASTRO N? 
7854. —  Acto seguido se subastará con base de 
$ 167.333,32 m|n., los derechos y acciones que le- 
corresponden a  la misma demandada sobre una; 
finca denominada “El Sauce”, ubicada en el Dpfo. 
dp Rosario de Lerma, Provincia de Salta, s|títuio - 
reg. a  fol. 305, asiento 3 Libro 3 de R. I. de Rosa- 
rio de Lerma. —  CATASTRO N? 554. (Corresponde, 
la base a  las 2]3 partes avaluación fiscal). - Or* 
dena Juez 1? Instancia C. C. 5? Nominación. — 
Juicio: "Moschetti S. A. vs. Sandoval, Elba” . —  
Ejecutivo. Expte. N? 13978 j-65. —  Seña 30% . Co
misión cargo comprador. Edictos 5 días B. Ofi~ 
cial y El Tribuno.
Imp. S 1.500.—  e) 9 a l 13|5|66 -

N? 23487. —  Por: EFRAIN RACIOPPI. TEL. 11.106 
Vitrina, Radio y Tocadisco. —  SIN BASE 

El 19 Mayo 1966, hs. 18.30, en Caseros 1856, 
remataré Sin Basé: Una Radio "R. C. A. Víctor", ' 
gabinete de m adera; Un Tocadisco de m esa mar
ca "Musaphonic”, N9 22613 y Vitrina de 1 mtro. 
de largo x 0,80 de alto por 0,45 de ancho, color 
verde en poder parte actora, puede verse en Ave
nida Belgrano N? 424, ciudad. —  Ordena Juez l'? 
Instancia C. C. 4ta. Nominación. Juicio: “Mosche
tti S. A. vs. Ganen, María Luisa González de.” . 
Ejec. Prend. Expte. N? 29.043. —  Seña 3 0 % . —  
Comisión cargo comprador. Edictos 3 días B. Ofi-‘ 
cial y El Tribuno. Imp. $ 900. e) 9 al 1115¡66

N<? 23486. —  Por: EFRAIN RACIOPPI. TEL. 11.106 
Una Máquina Electrosuma, Marca "01svetti, , . —  
BASE: $ 43.680 *%. —  El 1S Mayo 1966, hs. 18.30/ 
en Caseros 1856¡58, remataré cjbase $  43 .860 m|n., 
una Máquina Electrosuma 20 Mat. 9950449 cte. a l
ternada, capacidad 10 x 11, m arca “Olivetti” en 
mi poder donde puede verse. S i transcurridos i 5*’
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de espera no hubiere postor se subastará Sin Ba
se. Ordena Juez Ira . Instancia C. C. Ira . Nomina
ción. —  Juicio: “Olivetti Argentina S. A. vs. Gol
pe Jesús”. Ejec. Prendaria. Expte. N9 50.067¡66. — 
Seña 30% . Comisión cargo comprador. —  Edic
tos 3 d ías B. Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 900.—  e) 9¡ a l 11|5|6S

N? 23485. —  Por: EFRAIN RACÍOPPI. TEL. 11.106 
Un Juago dé Living - Room, Una Lámpara de Pie, 
etc. —  SIN BASE. —  El 13 de m ayo dej 1966 a  
hs. 19.15, en Caseros N? 1856, ciudad, remataré 
Sin Base: Un juego de Living-Room, estilo ameri
cano, compuesto de tres sillones tapizados en tela 
plástica, colores verde y blanco, una Mesita Cen
tral; Una Lámpara de Pie tipo "Tubular”, ambos 
en buen estado. —  En poder de la Sra. Marta Juá
rez de Teyssier, domiciliada en C asa N9 82 Ba
rrio San Martín de esta ciudad, donde puede ver
se. —  Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 1. Jui
cio: "Grifasi Luis vs. Teyssier María y René Tey
ssier”. Expte. N? 6414. Señ a  30% . Comisión car
go comprador. Dos d ías: B. Oíicial y  El Tribuno. 
Imp. $ 900.—  e) 9 y 1015|66

N? 23475 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel 11106 
Una cocina a  gas "Dcmec”  y  Z garrafas 

BASE $ 2 4 .0 0 0 .—  mjn.
El 19 Mayo, hs. 18, en Caseros 1856, remataré 

c¡base $ 2 4 .0 0 0 .—  m|n., una cocina a  gas marca 
"Domec” mod. G .3  G. N.  N? 486337 de 3 horna- 
llas, horno y  parrilla y  2 garraías m arca "V estal” 
mod. C .1 5  Nos. 41588 y 70.918 p115 kgs,, tapón 
mariposa y conexión de entrada flexible, regula
dor "Otonello”, conexión de salida, y llave, puede 
verse en la  par'e actora, Avda. Belgrano N? 424, 
ciudad. Si transcurridos 15’ de espera no hubiere 
postor se subastará Sin Base. Ordena Juez 1? 
Instancia C. C. 3? Nominación. Juicio: "Moschetti
S. A. vs. López René Delfín”. E jec. Prendaria. 
Expte.: N9 32.089(65. Seña 30% . Comisión cargo 
comprador. Edictos 3 días B. Oíicial y El Tribuno.- 
Imp. $ 900. e\ 6 a l 10-5-86

N9 2-3474 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel. 11106 
Una Heladera carnicela —  Una Sierra y 

Una Heladera carnicera —  Una Sierra y 
SIN BASE

El 13 Mayo 1966, hs. 17.45, en Caseros 1-856, 
remataré Sin Base: Una Heladera eléctrica marca 
"San na”, gabinete madera, 3 puertas p|cte. alter
nada c¡equipo eléctrico; Una Sierra eléctrica mar
ta "Total” N9 337, c¡motor cte. alternada de 1 
HP., y Una máquina p ¡picar carne m arca "E isa” 
N9 ,103, motor N9 36¡24 cte. alternada de 3|4 HP., 
todos los bienes en poder del dep. judicial, pue
den verse en calle Santa Fe 736, ciudad. Ordena 
Juez 1? Instancia O. C. 29 Nominación. Juicio: 
Tuñón José B. vs. Laudino Alvarez. Ejecutivo. 
Expte. N9 34.568¡64. Seña 30% . Comisión, caigo 
comprador. Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. 
Imp. $ 900. e) 6 a l 10-5-66

N9. 23473 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel. 11106 
Heladera, Combinado, Bargueño, etc.

SIN BASE
El 12 Mayo 1966, hs. 18.30, en Caseros 1856, 

remataré Sin Base los siguientes bienes: Un com
binado de pie "Franklin” ; Un bargueño estilo pro- 
veñzal de 2 puertas, lustrado, tallado; Un juego

de living de madera con asiento de p aja  comp. 
de I sofá, dos sillas, dos sillones y una mesita. 
Una heladera eléctrica familia "Acirem a”. Un ven
tilador de pie "Torena’’ y  un trinchante estilo pro- 
venzal de 4 cajones, lustrado y tallado, bienes 
en mi poder. Ordena Iuez 19 Instancia C. C. 39 
Nominación. Juicio: "Cabeza, Eusebia Rosa Padi
lla de vs. Gerbán, Eduardo” . Prep. V. Ejecutiva.' 
Expte.: N? ' 29.101)64. Seña 30% . Comisión cargo 
comprador. Edictos 3 d ías B. Oficial y 1 díp El 
Economista.
Imp. $ 900. e) 6 a l 10-5-65

N? 23472 —  Por EFRAIN RACIOPPI —  Tel. 11106.
Una máquina Sumadora Impresora "O livetti' 

SIN BASE
El 13 de Mayo de 1966, a  hs. 18.15, en C ase

ros N? 1856 ciudad, remataré Sin Base, una má
quina Sumadora impresora eléctrica m arca "O li
vetti” mod. Quanta 20 mat. 99252944 capacidad 
10 x 11 teclado reducido, c|sus accesorios de fá* 
brica. Ordena Juez 19 Instancia C. C. 29 Nomina 
ción. Juicio: "Olivetti S. A. vs. M entesana Sebas
tián”. Expte. N9 38453¡65. Ejec. Prendaria. Seña 
30% . Comisión cargo comprador. Edictos 3 d ías B. 
Oficial y El Tribuno. La máquina se encuentra en' 
mi poder donde puede verse.
Imp. $ 900. e) 6 a l 10-5-86

N9 23471 —  Por: EFBAIN RACIOPPI —  Tel 11106 
Un juego de living 

' SIN BASE
El 18 Mayo 1966, hs. 18, en Caseros 1856, 

remataré Sin Base, un juego de living de cuero 
color gris y negro, comp. 2 sillones y 1 sofá en 
perfecto estado, en poder dep. judicial, puede ver
se en Pje. Lisandro de la  Torre 635, ciudad. Or
dena Juez Paz Letrado N9 3. Juicio: Prep. V. E je
cutiva: "G arcía, Remigio vs. Soni, Juan Carlos”. 
Expte. N9 15.758¡65. Seña 30% . Comisión cargo 
comprador. Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. 
Imp. $ 900. e'i 6 a l 10-5-66

N9 23460. —  Por: EFRAIN RACIOPPI. TEL. 11.106 
DERECHOS Y ACCIONES DE UN INMUEBLE IN
MUEBLE EN ESTA CIUDAD. —  CALLE OBISPO 
ROMERO 159-6. —  SIN BASE. —  El 18 de Mayo 
1966, hs. 18, en Caseros 1858, remataré Sin Basó
los derechos y acciones que le corresponde a l de
mandado Sr. Francisco Cabezas sobre un inmueble 
ubicado en esta ciudad, calle Obispo Romero N9 
1596, por Promesa de Ventas, reg. a  fol. 343, asien 
to 723 del Libro 8 de Prcmesa de Venta, lote N-9 
36, Sec. C ; Manzana 77 b., parcela 6. — _ CATAS 
TRO N9 28157. Ordena Iuez Ira . Instancia C. C. 
Ira . Nominación. Juicio: "V argas, Martín vs. Ca
bezas, Francisco” . Ejecutivo. Expíe. N9 48.868|65 
Seña 30% . Comisión cargo comprador. Edictos 3 
días 3. Oficial y El Tribuno.
Imp‘. $ 1.500.—  e) 5 a l 9 ¡5¡66

N? 23459. —  Por EFRAIN RACIOPPI. Tel. 11.106 
INMUEBLE UBICADO EN ITIYURO.

BASE: $ 333.333,325% .
El 20 Mayo 1966, hs. 18.30, en Caseros 1856, ciu 

dad, remataré con base 2¡3 partes avaluación fis 
ca! o sea de $  333.333,32 m|n., los derechos y ac
ciones que le corresponden a  los demandados se
ñores Petrona Ruíz de Miranda; Graciela Ladis Mi\ 
randa; Asunción del Carmen Miranda de Solbia-
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ti; Dante Roque Solbiati y Ernestina Miranda de 
Casanueva, sobre el inmueble denominado "Chil- 
car”, "P ichanal”, "Timboirenda” y "Palo a  Pique'’, 
ubicado en el Partido de Itiyuro, Dpto. General 
San  Martín, s(título reg. a fol. 246 a  250, asiento
7 del Libro 14 de R. I. Oran; CATASTRO N? 1512. 
Ordena Juez Ira . Instancia C., C. 2da. Nominación- 
Juicio: "C abrera, Francisco v s . '  Miranda, Petrona 
Ruíz de y otros*. Ejecutivo. Expte. N? 37.959(65. 
Seña 30% . Comisión cargo comprador. Edictos 10 
días B, Oficial y El Tribuno.
Imp. 1.500.—  e) -5 a l 18|5|66

N? 23429 —  Por:' RICARDO GUDÍÑO
JUDICIAL: Una finca de 20 hectáreas en Em

barcación, Pela, de Salta.
El día 30 de m ayo de 1966, a  horas 18, Case

ros 323, Eclta, con base de $ 68.66-6.—  importe 
de las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
rem ataré una finca de 20 hectáreas ubicada en 
Embarcación, departamento San Martín de esta 
provincia de Salta, con te do lo plantado, cercad^ 
y  adherido al suelo. Titules: a l folio. 119, asiento 
1, libro 26 del R. I. de Embarcación. Catastro: 7596 
valor fiscal $ 100.000.—  Medidas: superficie, lin
deros, etc., etc., los que dan sus títulos anterior
mente nombrados. Ordena el señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial. Juicio: Cimac SRL. c¡Antonio G arcía Be
rra! - embargo preventivo. Expte. N? 37905(65. Seña: 
30* por ciento. Comisión: de ley. Edictos por diez 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y "El In
transigente” . Por este mismo edicto se notifica a 
fin de que comparezcan a  hacer valer sus dere
chos a l Banco Provincial de Salta y señor Celes
tino Martínez. —  RICARDO GUDIÑO, martilero pú
blico, teléfono 17571.
Imp. $ 1.500—  e) 2 a l 13;5|66

N? 23427 —  Por: ANDRES ILVENTO
Matrícula 1097 —  JUDICIAL —  Año 1931 

El día 13 de mayo de 1966. remataré en el 
hall del 'Banco de la Nación Argentina, Mitre Esq. 
B. Belgrano, a  las 11,30 por disposición del señor 
Juez  ̂ Federal^ en la Ejec. seguido por el Banco vs. 

-Sra^ Martha D. Vda. de Aramavo, lo siguiente: 16 
chapas de zinc. 3,03 m.; Un arado de 2 a letas;
2 arados de hierro de 1 aleta c|u.; 1 cuerpo de 
rastra de 20 dientes; 1 jardinera en reg. estado;
1 cadena de hierro de 7 m. más o menos de largo;
4 cadena^ de 2 m. cjuna de largo. Sin Base al me
jor postor y dinero de contado. Dichos objetos se 
encuentran en general Güemes en poder de la 
dep. jud. paraje El Naranjo zona "Las Vertien
tes”. Publ. BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente’ 
Por informes a l Banco de la  Nación o al suscrito 
martiliero. —  ANDRES ILVENTO, martiliero públi 
co. Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta.
Imp. $ 900.—  e) 2, a l 13‘5|6S

N? 23416. —  Por: EFRAIN RACIOFPI. TEL. 11.106 ‘ 
UN INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE: .$ 704.177,10 % .
El 20 Mayo 1966, a  hs. 18, en Caseros 1858, re* 

mataré con base de $ 704.177,10 mjn., un inmueble 
ubicado en esta ciudad de propiedad del deman
dado ubicado en el Pasaje Sin Nombre, entre las 
calles C. Pellegrini y Esteco, extensión 10 mts. de 
frente, con igual contrafrente por 26,20 mts. de 
fondo, lote n? 18, manzana 63. CATASTRO N° 
14.627, Libro 117 Fol. 320', asiento 3 de R. I. Ca

pital. —  Por estos edictos se notifica a  los acree
dores Sres.: Radio Serra, Sociedad Anónima, In
dustrial y Comercial y Castelli Hnos. S . R. L ., 
para que hagan valer sus derechos si lo quisieren 
dentro de los 9 días ante el Tribunal exhortante 
Exma. Cámara de Trabajo y Paz de la Provincia 
de Jujuy, bajo apercibimiento de ley . —  Ordena 
Excma. Tribunal de Trabajo N9 1 de Sa lta . —  
Juicio: Exhorto de Jujuy. Julio Teodovich vs. Gusta
vo A. Normand y C ía. S. R. L. "Expte. N? 4593(68. 
Pago dinero de contado. Comisión cargo compra
dor”. Edictos 10 días B. Oficial y El Tribuno. 
Imp. $ 1.500.—  e) 29(4 a l 12¡5¡66.

N? 23408 —  Por: MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL: Departamento en esta ciu
dad. Alvarado Esq. H. Irigoyen. —

- BASE $ 108.666,66.
El 30 de mayo p. a  las 17 horas en mi es

critorio, Alberdi N? 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia C. y C. Quinta Nominación 
en juicio: "Ejecución Hipotecaria ABRAN TULIA, 
María vs. SANCHEZ ARTEMIS PORTOCALA de, 
expediente N? 13.667(65 remataré con la  base de 
ciento ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos, 
cen sesenta y seis centavos, o sea  las dos terce
ras partes de la  tasación fiscal, el departamento, 
planta alta, ubicado en esta  ciudaa, calle Alvara- 
do Esq. H. Irigoyen, designado en el plano archi
vado en la  Dirección General de Inmuebles bajo 
N? 10, propiedad horizontal departamento uno b. 
planta alta  con una superficie cubierta( de 123,2'5 
mts.2. Catastro 3134. Circunscripción primera, sec
ción C., manzana cinco, parcela uno. Límites y 
demás datos en su título inscripto a l folio 75, asien  
to 1 Libro 5 Propiedad Horizontal. En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a  
cuenta del mismo. Comisión de arancel a  cargo 
de! comprador.
Imp. $ 1.500.—  e) 29¡4 al 12(5(66

N9 23392 —  Por: EFRAIN RACIOFPI —  Tel. 11106 
Derechos y acciones sobre un inmueble en 

esta  ciudad — SIN BASE
El 13 de Mayo 1966, a hs. 18, en Caseros 1856, 

remataré Sin Base los derechos y acciones que le 
corresponden al demandado.sobre un inmueble ubi
cado en esta ciudad calle Ituzaingó 567(69, s(título 
reg. a fol. 459, asiento 1 del Libro 326 de R, I. 
Capital, Sección E, Manzana 47. Parcela 181, pla
no 3852, designado con letra " j” . Catastro núme
ro 41525. Ordena Juez de 1? Instancia C. C. 4? 
Nominación. Juicio: Ramírez, Carlos vs. Pérez, Vi
cente” . Emb. Prev. y Prep. V. Ejecutiva. Expte. 
N9 34.129|'&5. Seña 30% . Comisión cargo compra* 
dor. Edictos 10 días B. Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 1.500 e) 27-4 al 10-5-66

N? 23389 —  Por: JUAN ALFREDO MARTEARENA
JUDICIAL: UN INMUEBLE —  B ase  $ 18.533,32
El día 17 de Mayo próximo a  las 18,45 horas 

en mi escritorio de calle Buenos Aires N? 281. Sa l
ta, remataré con base de $ 18.533,32 o sea  las dos. 
terceras .partes de su valuación fiscal, un lote te
rreno con casa, ubicado en calle Corrientes nú
mero 1843 entre Ayacuoho y Coronel Moldes ins
cripto en folio 77, Asiento 1 del Libro 182 R. I. 
de Capital, Catastrado bajo el N? 27853 Sección
F, manzana 78 parcela 18 del registro del in
mueble de la capital, ordena S. S. Sr. Juez de 1*? 
Instancia 5? Nominación en lo C. y C. en Juicio
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Ejecutivo: Dezzutto, Ricardo vs. Rodríguez, Manuel 
Cornejo. Expte. 14.541(65. El comprador abonará 
como seña y a  cuenta del precio el 30% . Edicto 
por 10 días en el Boletín Oficial, 2 d ías en El 
Intransigente y 8 d ías en El Economista. Comisión 
de arancel a  cargo del comprador. Informe a l sus
cripto Martiliero arriba indicado.
Imp. $ 1.500.—  e) 27|4 al 10¡5|66

CONCURSO CIVIL
N? 23458. —  El Dr. Ricardo A m erisse, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5ta. Nom ina
ción, h ace  sab e r  a_ los acreedo res del Concurso Ci
vil d e  A m ado S a g le s  que se  ha d esign ad o  audien  
c ia  p a ra  el d ía  13 d e  m ayo a  horas 9, p a ra  que 
decidan  la  forma de liquidar los bienes del Con
curso. —  Edictos por 5 d ía s  en el Boletín Oficial 
y  Diario El Intransigente. S a lta , 29 d e  abril de 1966. 
Dr. LUIS ELIAS SA G A RNA G A  - Secretario.
Imp. $ 900.—  e) 5 a l  11¡5|66

EDICTO TESTAM ENTARIO
N? 23452. —  EDICTOS TESTAMENTARIOS: —  El 
señor Juez de Primera Instancia Civil y  Com ercial 
d e . C uarta  Nominación, Dr. R afael A ngel Figue 
roa, cita por 10 d ía s  a  herederos y  acreedores de 
Dn. SABINO JEREZ, especialm ente a  los beneficia
rios en su testam ento, A ndrés Jerez, M arta Je 
rez, Mario Jerez, C lub Federación  Argentina, Quin 
to Distrito de V ialidad  N acional, Jo sefa  de Lemo, 
Elio Nardini, Teodocio Soria  y  Domingo Medina. 
Sa lta , Abril 13 de 1966. Dr. MANUEL MOGRO MO
RENO - Secretario. '
Imp. $ 900.—  e) 5 a l  18|5|66

CITACION A JUICIO
N9 23477. —  EDICTO CITATORIO. —  El Dr. Enri-
que A. Sotomayor, Juez de Primera Instancia, Segun
da Nominación Civil y Comercial de la  Ciudad de 
Salta, cita per diez días a  José Domingo Baldovino 
a  comparecer en . el juicio: "RODRIGUEZ, CAY ATA 
Juana —  Posesión Treintañal, Expte. N9 35250¡1964, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor de ofi*

SECCION
' ESTA TU TO S SOCIALES

N ? ,23501 —  ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS 
VEINTITRES. —  PRIMER TESTIMONIO. —  PROTO- 
COLIZACION. —  En esta ciudad de Salta, capital 
de la provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a  los dos días del m es de mayo de mil 
novecientos sesenta y  seis, ante mí: RICARDO 
ISASMENDI, escribano titular del Registro núme
ro cuarenta y  uno, comparece el señor ARNALDO 
LUIS CALLIERA, argentino, casado en primeras 
nupcias con María Nilda del Valle Jorge, libreta 
de enrolamiento número siete millones sesenta y 
séis mil ciento noventa y siete, domiciliado en 
avenida Alem número seiscientos ochenta y uno 
de la  ciudad de San Miguel de Tucumán de ex 
profeso en ésta, ' mayor de edad, hábil y de mi 
conocimiento, doy fe, y dice: — Que solicita del 
suscrito escribano la protocolización de los Esta
tutos Sociales de "CALLIERA SOCIEDAD ANONI
MA, -COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, 
INMOBILIARIA, FINANCIERA, SALTA”, juntamen-

cio para que lo represente. —  Publíquese diez, veces 
en el Boletín Oficial y El Economista. —  Salta, ¡9 
de marzo de> 1966. Milton Echenique Azurduy, “S e 
cretario. —  Imp. 900.—  e) 6 a l 19|5|68.

POSESION TREINTAÑAL

N9 23492. —  La doctora Milda Alicia Vargas, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y  Comercial del 
Distrito Judicial del Sud - Metán, en juicio: "V áz
quez, • Eulogio Delfín s(Posesión Treintañal de un 
inmueble ubicado en la ciudad de Metán”. Expte, 
N9 62061'66, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán por siete d ías en el Boletín Oficial y el 
Foro Salteño, a  los herederos de l a . sucesión de 
Ricardo Arrendó y a  las personas que se consi
deren con derecho al inmueble cuya propiedad se 
pretende adquirir por prescripción para que se pre
senten dentro de dicho término a  hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de designar defen
sor ad-litem. El inmueble en cuestión se encuen
tra ubicado en la manzana n9 2 Sección B. Ca
tastro n9 86, parcela 2, de la ciudad de Metán» —  
Tiene 69,80 mts. de frente sobre calle Ríos Pie
dra con un contrafrente con 69,70 mts. que colin
da con la  Sucesión Retuerta por 73,20 mts. de 
fondo, limita al Sud con calle Río , Piedra, Norte: 
Suc. Retuerta, Este: B. Guzmán, Oeste: N. Gimé
nez. —  Metán, 15 de Abril de 1986.

Dra. Beatriz Ovejero de Paseiro - Secretaria. 
Imp. $ 1.800.—  e) 9 a l 20|5|63

N9 2,3478. —  El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez 
en lo C. y C. de Ira . Instancia y 4ta< Nominación, 
cita y emplaza a  toda persona que se considere 
con derechos, a l  inmueble cuya posesión treinta
ñal persigue Dn. Augusto Damián Carrizo. Expte! 
N9 3 4 .893¡66, inmueble catastrado bajo el N9 366, 
limitando al Norte: con la sucesión de José Coll; 
Sud: camino público que une Animaná con Co- 
rralito; al Este y Oeste, con propiedad del señor 
Martín Teruel, sito en la  localidad de Animaná. —  

Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA ,- Secretario. 
Imp. $ 1.800.—  e) 9 a l 20|5¡66

COMERCIAL
te con el a c ta  constitutiva y  decreto por el cual se  
otorga la  correspondiente personería jurídica, con- 
curiendc a  este acto  en su  carácter d e  presidente 
de la  m ism a, surgiendo dicha representación de 
la s  actuaciones que a  continuación se transcriben 
y que en  testimonio se  a g re g a  a  la  presente co
mo parte integralnte d e  esta  escritura: PRIMER 
TESTIMONIO DE LA APROBACION DEL ESTATU
TO SOCIAL Y EL OTORGAMIENTO DE LA PER
SONERIA JURIDICA DE "CALLIERA SOCIEDAD 
ANONIMA, .COMERCIAL. INDUSTRIAL, AGROPE
CUARIA, INMOBILIARIA, FINANCIERA, SALTA” 
(S.A.C.I.A.I.F.). —  ACTA CONSTITUTIVA: En la 
ciudad d e  Salta , cap ital de la  provincia del m is
mo nombre, República Argentina, a  los treinta d ía s  
del m es de enero de mil novecientos se sen ta  y 
seis, se  reúnen los señores: JOSE DOMINGO CA 
LLIERA, argentino naturalizado, ca sa d o  en se gu n 
d a s  nupcias con doña Teresa M aría Ladetto, m a
yor de edad , libreta de enrolamiento N9 7.044.877, 
con domicilio en av en ida  Alem N ? 681 de la  ciu
d ad  de San  Miguel de Tucumán, quien lo hace
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por sí y en su carácter de presidente del Direc
torio de JOSE DOMINGO CALLIERA S .A .C .I .A . 
I . F . ;  TERESA MARIA LADETTO DE CALLIERA, ar
gentina, mayor de edad, casada en primeras nup
cias con José Domingo Calliera, libreta cívica N9 
1.943.150 oon igual domicilio que el anterior; AR- 
NALDO LUIS CALLIERA, argentino, mayor de edad 
casado en primeras nupcias con María Nilda del 
Valle Jorge, libreta de enrolamiento N? 7.066.197, 
con igual domicilio que los anteriores; OSCAR 
CALLIERA, argentino, soltero, mayor de edad, li
breta de enrolamiento N9 7.092,034, con igual do
micilio; MARIA NILDA DEL VALLE JORGE DE CA
LLIERA, argentina, mayor de edad, casada en pri
meras nupcias con Arnaldo Luis Calliera, libreta 
cívica N9 6.630.603 con igual domicilio; JOSE LUIS 
CARLINO, argentino, mayor de edad, casado en 
primeras nupcias con Dora Elena Acotto, libreta 
de enrolamiento N? 7.060.474, con domicilio en 
José Colombres 'N? 29, siempre de la  ciudad de 
San Miguel de Tucumán; FRANCISCO LUIS CAR- 
LINO, argentino, mayor de edad, casado en. p ri- ' 
meras nupcias con Carmen Josefina Gudel, libreta 
de enrolamiento N? 7.071.762, con domicilio en ca
lle - 24 de Setiembre N? 942 de la  misma ciudad; 
BERNARDO BALEGNO, argentino, mayor de edad, 
casado en primeras nupcias con María Teresa Mar- 
tinetti, libreta de enrolamiento N? 3.672.358 con 
domicilio en Miguel Lillo N9 251 de la misma ciu
dad; JUAN IGNACIO LADETTO, argentino, mayor 
de edad, casado en primeras nupcias - con María 
Magdalena Marchisio, libreta de enrolamiento N9 
3.615.999, con domicilio en Miguel Lillo N9 650' de 
la misma ciudad; y RAUL ISA SAHIAN, argenti
no, mayor de edad, casado en primeras nupcias 
con Silvia Felipa Jorge, libreta de enrolamiento N9 
7.058.826, con domicilio en calle Santiago N? 907 
de la misma ciudad de San Miguel de Tucumán, 
y RESUELVEN: PRIMERO: Constituir una Sociedad 
Anónima cuyo Estatuto se regirá por las siguien
tes disposiciones específicas: a) ■ La Sociedad se 
denominará "CALLIERA S. A .C .I . A .I .F .  SALTA”,
b) Su término de duración será de noventa y nue
ve años, c) Tendrá por objeto las siguientes acti- 

. vidades: comerciales, indtustriíales, agropecuarias,, 
financieras e inmobiliarias, determinadas específi
camente según corresponda, d) El capital autoriza
do se fija en m$n. 100.000.000 representado por
1.000.000 de acciones de m$n. 100 valor nominal 

, cada una y  dividido en cien series de $ 1.000.000
m|n. cada serie, e) Él Directorio estará compuesto 
de tres a  diez miembros titulares, y de dos a  diez 
suplentes, cuyo mandato durará tres años, f) Se 
determina que los Directores titulares deberán de
positar cincuenta acciones en garantía de su man
dato, requisito que también llenarán los suplen
tes. g) El ejercicio social cerrará el 31 de diciem
bre de cada año. SEGUNDO: Del capital autori
zado se emiten cincuenta series de acciones ordi
narias a l portador con derecho a  cinco votos por 
acción, que se suscriben de la  siguiente forma: 
SUSCRIPCION - INTEGRACION. —  Accionistas — 
Acciones —  Clase —  Monto. José Domingo Ca
lliera S. A .C .I . A .I .F .  480.000. —  Ordinaria $
48.000.000. —  Jasé Domingo Calliera 11.000 —  Or
dinaria —  3  1.100.000.—  Teresa María Ladetto de 
Calliera 5.000 —  Ordinaria —  $ 500.000.—- Ar
naldo Luis Calliera 500 —  Ordinaria $ 50.000,— 
Oscar Calliera 500 —  Ordinaria —  $ 50.00T). —

María Nilda del Valle Jorge de Calliera 500 —  Or
dinaria $ 50.000.—  José Luis Carlino 500 —  Ordi
naria —  $ 50.000.—  Francisco Luis Carlino 500; —  
Ordinaria $ 50.000.—  Bernardo Balegno 500 —  Or
dinaria —  $ 50.000.—  Juan Ignacio' Ladetto 50fr —  
Ordinaria $ 50.000.—  Raúl Isa: Sahian 500 —  Or
dinaria 3  50.000.—  La integración se efectúa en 
m$n. 2.000.000.—  (Dos millones de pesos) en diñe-- 
ro efectivo y m$n. 3.000.000 <Ttres millones de pe
sos) en envases (cajones y  botellas Seven Up). 
TERCERO: Designar para integrar el órgano - ad
ministrativo y fiscalizador: Presidente: Arnaldo' Luis 
Calliera; vicepresidente: Oscar Calliera; Directores 
titulares: José Domingo Calliera y María Teresa La
detto de Calliera y Directores suplentes: Bernardo 
Balegno y Juan Ignacio Ladetto. Acto continuo sé  re
suelve: Designar Síndico titular al señor Victorio 
Aníbal Constantino Saccone y  Síndico suplente a l

Sr. Vicente D. M assa. CUARTO: Autorizar a  los 
señores Arnaldo Luis Calliera, Oscar Calliera, José 
Domingo Calliera y Ricardo Isasmendi a  fin de 
que indistintamente o en forma conjunta realicen 
todas las gestiones y  diligencias necesarias para 
obtener de la  autoridad pertinente la  aprobación 
del Estatuto de la Sociedad y autorización para 
funcionar en el carácter adoptado, con facultad de 
aceptar y|o proponer modificaciones a  ía  presen
te, inclusive a  la  denominación. Una vez acorda
da dicha autorización, otorguen la escritura pú
blica que prescribe el Art; 319 del Código de Co
mercio actuando en la  misma íorma indistinta o 
conjuntamente. CERTIFICO: Que las firmas estam
padas en el presente corresponden a  los Sres. 
José Domingo , C alliera ,, quien lo -hace en su ca
rácter de presidente de "José Calliera S . A .C .I .  A. 
I .F .”, y en suyo propio; Teresa María Ladetto de 
C alliera; Arnaldo Luis C alliera; O scar C alliera; 
María Nilda del Valle Jorge de Calliera;- José 
Luis Carlino; Bernardo Balegno; Raúl Isa Sahian 
y Juan Ignacio Ladetto y han sido puestas en mi 
presencia, doy fe. —  Salta, 4 de abril de 1966. 
Ricardo Isasmendi, escribano - Salta. ESTATUTO: 
La Sociedad Anónima constituida con el nombre

de "CALLIERA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, INMOBILIARIA, FI
NANCIERA, SALTA” se rige por los presentes es
tatutos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le son aplicables. —  1 .—  La Sociedad tiene 
su domicilio legal en la  ciudad de Salta-capital. 
El Directorio podrá instalar agencias, sucursales, 
establecimientos o cualquier especie de represen
tación, dentro o fuera del país. 2 . —  La duración 
de la  sociedad es de noventa y nueve años con
tados desde la fecha de otorgamiento de la  co
rrespondiente personería jurídica. Dicho plazo po
drá ser prorrogado por la  asam blea general de ac
cionistas. 3 .—  La Sociedad tiene por objeto prin
cipal la  elaboración, embotellamiento, distribución 
y|o venta de bebidas carbonatadas, anexos y de
rivados. Además podrá dedicarse' por cuenta pro
pia o de terceros a  toda clase de negocios y ope
raciones. a) Comerciales: Compra-venta y permuta 
de productos, subproductos y mercaderías indus
trializadas o no; muebles, semovientes y maqui
narias de exportación e importación; comisiones, 
mandatos, consignaciones y representaciones, b) 
Industriales: Fabricación, transformacióin y distri
bución de toda clase de productos, materiales y
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elementos, incluso destinados a la construcción, y 
especialmente la fabricación de embotellamidntio 
por cuenta propia o a jena  de teda clase de bebi
das alcohólicas o no, de m arcas propias o ajenas,
c) Agropecuarias: Explotación de establecimientos 
agrícolas, ganaderos y írutícolos; bosques, obra
jes y empresas colonizadoras., d) Inmobiliaria: 
Compra-venta, permuta, fraccionamiento y loteos 
de bienes inmuebles urbanos y rurales incluso por 
el régimen de la propiedad horizontal; adminis
tración y  explotación de los mismos, construccio
nes de todo tipo, como también obras viales, des
agües, etc. e) Financiera: Inversiones o aportes de 
capitales, a particulares, empresas o sociedades en 
negocios presentes ó futuros; compra y  venta de 
títulos, acciones u otros valores mobiliarios, n a1 
cionales o extranjeros y toda clase de operacio
nes financieras, permitidas por las leyes con ex
clusión de las comprendidas en el Art. 93 de la 
ley  11672 y toda otra que reqjuiera concurso pú
blico para el cumplimiento' de sus fines. La So
ciedad tendrá plena capacidad jurídica para rea
lizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que 
se relacionen directa o indirectamente con aqué
llas. 4 .—  El capital social autorizado se  fija en

CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL representados por acciones de 
cien pesos moneda nacional valor nominal cada 
una dividido en cien series de un millón de pe
sos moneda nacional cada serie. 5 .—  Las accio* 
nes podrán ser a l portador o nominativas, endo- 
sables o no, ordinarias o preferidas. Estas últimas 
tendrán derecho a  un dividendo de pago prefe
rente, ' de carácter acumulativo o no, conforme se 
determine a l emitirlas; podrán también fijárseles 
una participación adicional en las  utilidades líqui
das. y realizadas y reconocérseles o no prelación 
en el reembolso del capital en liquidación de la 
Sociedad. 6.—  Los certificados provisorios de a c 
ciones que serán extendidos nominalmente, no .po
drán ser transferidos sin la previa conformidad del 
Directorio, quien ordenará la inscripción en el Re 
gistro correspondiente. La aceptación del cesiona
rio como sucesor no exime de responsabilidad so
lidaria a l cadente mientras las acciones no estén 
totalmente integradas. 7.—  Cada acción ordinaria 
suscripta confiere derecho a  un voto. Podrán tam
bién emitirse acciones ordinarias de voto plural 
que confieran el derecho de hasta cinco votos por 
acción, según se resuelva al emitirlas, Las accio
nes preferidas darán derecho a  un voto, por a c 
ción, o se emitirán sin ese derecho. En este último 
supuesto podrán ejercerlo en el caso  de que no 
hubieran percibido el dividendo prometido por fal
ta  o insuficiencia de utilidades y durante el tiem
po en que esa  situación se mantenga. Para la  
elección del Sindicó, todas las acciones ordina
rias tendrán derecho a  un voto. 8 .—  El capital 
autorizado se emitirá en las oportunidades, cla
ses de acciones, condiciones y formas de pago 
que el Directorio estime convenientes y se ofrece
rán a  la  par o con prima. La resolución ■ pertinen
te deberá elevarse a escritura pública, pagarse 
el impuesto oficial correspondiente, inscribirse en 
el Registro Público de Comercio, anunciarse en el 
Boletín Oficial y ser comunicadas a la  Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles de 

"de la  Provincia. 9 .—  Por resolución de la Asam
blea, él capital autorizado podrá elevarse hasta

el quíntuplo. Dentro de las condiciones genérales 
establecidas en. este Estatuto, la Asamblea" fija
re  las características de las acciones a  emitirse 
por razón del aumento, pudiendo delegar esa  fa
cultad en el Directorio así como las de realizar 
las emisiones en el tiempo que estime convenien
te y la determinación de la forma y condiciones 
de pago de las acciones. La Asamblea tendrá la  
facultad de convertir las acciones al portador en 
acciones nominativas y viceversa. 10.—  Salvo 
que la emisión de acciones tuviera un destino .es
pecial en interés de la Sociedad, resuelto, previa
mente por la Asamblea los tenedores de acciones 
ordinarias o preferidas, tendrán derecho de, prio
ridad en la suscripción de las acciones, que.' se 
emitan, dentro de estas clases y  en proporción a  
las que posean. Este derecho deberá ejercerse 
dentro del plazo que se establezca, el cual no 
será inferior a  15 días contados desde la última 
publicación que se efectuará por 3 días a  tal fin 
en el Boletín Oficial. 11.—  La Asamblea encua
drada en lo que dispone el artículo 343 del Có
digo de Comercio, podrá resolver el rescate a  
prorrata total o parcial de las acciones preferidas 
y la forma en que habrá de realizarse. 12.—  La 
integración de las acciones debe hacerse en los 
plazos y en las condiciones que se establezcan 
en el Contrato de suscripción. Los accionistas que 
no abonaren a  sus vencimientos el importe de las 
cuotas fijadas por el Directorio pagarán una mul
ta del 2 por ciento por cad a-m es o fracción h asta 
el día del pago y si dejaren transcurrir 90 días 
sin satisfacer l a s . cuotas y multas, sus suscripcio* 
nes podrán ser declaradas caducas por el ' Direc
torio, sin necesidad de interpelación judicial a l
guna y  las  acciones serán ofrecidas a  prorrata a  
los demás accionistas o bien podrá procederse 
con aquéllos de acuerdo a  lo determinado por la  
segunda parte del artículo 333 del Código de Co
mercio. 1 3 .— -Por resolución de la Asam blea el 
Directorio podrá emitir Debentures u otras clases 
de obligaciones, con o sin garantías fuera o den
tro del país de acuerdo con las leyes y  reglamen
taciones respectivas y  con las condiciones que es
time convenientes y llevarán la firma del presi
dente o vicepresidente y  de un director y demás 
requisitos legales. 14 .—  La Dirección y adminis
tración de la Sociedad estará a  cargo de un Di
rectorio compuesto del número de miembros que 
fije la Asamblea General de Accionistas entre un 
mínimo de tres hasta un máximo de diez, con man
dato por tres años, siendo reelegibles indefinida* 
mente. Darán las garantías que determine laj Asam 
ble General. Sus funciones serán remuneradas con 
imputación a  gastos generales y|o a  utilidades lí
quidas y realizadas, del ejercicio en que se de
venguen, según lo resuelva la  Asamblea General 
y en la  medida que la misma disponga. La Asam
blea podrá designar suplentes en igual o , menor 
número que los titulares y  por los mismos plazos. 
En el caso, las vacantes que se produzcan en el 
Directorio se llenarán por los suplentes- que la  
Asamblea G en era l. haya designado y en el orden 
de su elección; los Directores, en su primera se
sión, designarán de entre ellos un presidente y 
un - vicepresidente, este último reemplazará a l pri
mero en sus ausencias o impedimentos. El Direc
torio se reunirá por convocatoria de su presidente 
o quien lo reemplace, por el Síndico o por los
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miembros restantes del Directorio con la frecuen
cia que lo exijan los intereses de la Sociedad y 
por lo menos una v ez  a l mes. Funcionará con la 
.presencia de la  mayoría de los miembros que lo 
componen y adoptará sus resoluciones por mayo
ría de votos presentes. Todos los Directores ten
drán derecho a  un voto, incluso' el presidente, cu
yo voto será doble en caso de empate. 15.—; El 
Directorio tiene todas las facultades para adminis
trar y disponer de los bienes, incluso aquéllas pa* 
re  las cuales la  ley requiere poder especial con
forme a  los artículos 1881 del Código Civil y 603 
del Código de Comercio. Es mandatario y repre
sentante de la  Sociedad, con los más amplios po
deres y con facultades especiales para hacer cuan
to se encuentre comprendido dentro de los fines 
sociales y que no esté expresamente reservado por 
las leyes o  por estos Estatutos a  la resolución de 
la  Asamblea. Podrá, en consecuencia realizar to
da clase de operaciones civiles o comerciales, fir
mando por medio de sus representantes, todos los 
contratos y documentación que juzgue necesaria 
o conveniente al efecto ya sea por cuenta de la> 
Sociedad o de terceros, con particulares, sociedad 
de cualquier clase, instituciones bancarias, incluso 
de los Bancos de la Nación Argentina, Industrial 
de la República Argentina, Hipotecario Nacional, 
de la  Provincia de Tucumán, Banco Provincial de

Salta, Banco Regional del Norte Argentino, Banco 
de G alicia y Buenos Aires, Banco de Italia y Rio 
de la  Plata, Banco Español del Rio de la Plata Li
mitado, Banco de Préstamos y Asistencia Social 
de Salta, y todo otro Banco Nacional, Provincial o 
Municipal o cualquier otro oficial o particular, sus 
ca sa s  centrales, sucursales o agencias establecidas 
en esta Provincia o cualquier otra parte de la Re 
pública. Podrá también dar y tomar dinero pres
tado, en cualquier forma ron c sin garantías per
sonales o reales, firmando como girante, avalis
ta, aceptante, endosante, o cualquier ctra forma, 
pagarés, letras de cambio, giros, cheques, vales, 
títulos o cualquier otro papel de comercio, así co- 
mo girar sobre depósitos en descubierto autoriza
do. Comprar, vender y permutar bienes raíces, 
muebles, semovientes, créditos y toda clase . de 
derechos reales o personales, incluso a  títulos gra' 
tuitos. Otorgar y recibir cualquier clase de garan
tías hipotecarias, prendarias con o sin registro o 
en anticresis y extinguirlas y transferirlas. Acep* 
tar y conferir poderes y representaciones genera* 
les o especiales y sustituirlos. Resolver todo lo 
concerniente a  la emisión e integración de accio
nes de cada emisión. Repartir dividendos proviso* 
rios, siempre que existan utilidades líquidas y 
realizadas suficientes, comprobadas por balanco 
practicado en forma legal, comunicándolo a  Irj 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y  Civiles de la Provincia. Demandar, cobrar y per
cibir las sumas que se adeuden a la Sociedad y 
estar en juicio en cualquier forma admitida por 
las  leyes, incluso como querellante. 16 .—  El pre
sidente o el vicepresidente indistintamente, tienen 
la  representación legal de la Sociedad; el uso de 
la firma social estará a  cargo conjunta del presi
dente y vicepresidente o de un director titular con 
cualquiera de aquellos. El Directorio podrá otor
gar poderes a  gerente, contador u otro funciona
rio de la empresa, para reemplazar y actuar por 
cualquiera de aquellos. Actuando conjuntamente

el presidente con el vicepresidente o  un director 
titular con cualquiera de ellos, tienen facultades 
suficientes para dar o tomar dinero- prestado, en 
cualquier forma, con o sin' garantías personales o 
reales, firmando como garantes, avalistas, acep
tante, endosante, o en cualquier otra forma, p a
garés, letras de cambio, giros, cheques, vales, tí
tulos y cualquier otro papel de comercio, así como 
girar sobre depósitos y en descubierto autorizado. 
Comprar, vender y permutar bienes raíces y toda 
c la s e . de derechos reales. Otorgar y recibir cual
quier clase de garantías hipotecarias, prendarias 
con o sin registro o en anticresis y extinguirlas y 
transferirlas. En los casos na previstos por estos 
Estatutos, el Directorio está facultado para resol

verlos. 1 7 .—  El Directorio podrá encomendar a 
uno o a  varios de sus miembros tareas especiales 
relacionadas con la fabricación, dirección y admi
nistración de la Sociedad, con la remuneración es
pecial que resuelva asignar, de la que deberá dar 
cuenta a  la  Asamblea. Podrá asimismo delegar 
la parte ejecutiva de las operaciones sociales- en 
uno o más Gerentes cuya .designación podrá; re
caer entre los miembros del Directorio. Estas re
muneraciones especiales a  los miembros del Di
rectorio serán acordadas, sin perjuicio de la* re
muneración prevista por el artículo 22, inciso b). 
También podrá el Directorio contratar con perso
nas a jenas a  la  Sociedad la  realización de tra
bajos, tareas, o gestiones de toda naturaleza fi
jándoles su remuneración, 18 .—  La fiscalización 
de la Sociedad la ejerce un Síndico, que. designa
rá la  Asamblea Ordinaria juntamente con un su
plente; este último reemplazará al primero en ca* 
so de ausencia o impedimento. Tiene las. faculta

des del artículo 340 del Código de Comercio y 
la  remuneración que le determine la Asamblea, 
ya sea  con imputación a  Gastos G enerales y|o a  
utilidades líquidas y realizadas del ejercicio en 
que se devenguen y estará en funciones por un 
año pudiendo ser reelegido, cuyo mandato se en
tiende prorrogado hasta que se celebre la Asam
blea que debe elegir su reemplazante. 19.—  Las 
Asam bleas Ordinarias y  Extraordinarias, incluidas 
aquellas que deban considerar las materias del 
artículo 354 del Código de Comercio, se convoca
rán mediante anuncios publicados por cinco días 
con diez d ías de anticipación en el Boletín Ofi
cial, o por tres días con ocho de anticipación a  
la fecha de celebrarse, según se trate de prime
ra o segunda convocatoria, respectivamente, y se 
considerarán constituidas en primera convocatoria 
con la  presencia de accionistas que representen

más de la mitad del capital suscripto con derecho 
a voto; en segunda, citación laj Asam blea se ce
lebrará dentro de los treinta d ías y sus resolucio
nes serán válidas cualquiera sea  el número de 
accionistas presentes a  la cantidad de capital re- 
piesentado. Las Asam bleas serán presididas por 
el presidente del Directorio o quien lo reemplace, 
en su caso. Los accionistas podrán ‘hacerse repre 
sentar en las Asam bleas mediante carta-poder di
rigida a l Directorio. 2 0 .—  El ejercicio social se  ce
rrará el 31 de diciembre de cada año, a cuya fe
cha se confeccionará el Inventario, Balance gene
ral y la  Cuenta de Ganancias y Pérdidas; confor
me a las reglamentaciones en vigencia y normas
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técnicas de la  materia. Esa fecha podrá ser mor 
dificada por resolución del Directorio, quien dará 
cuenta de tal resolución a  la primera Asamblea. 
2 1 .—  Las utilidades líquidas y realizadas se dis
tribuirán: a) Dos por ciento como mínimo hasta a l
canzar el diez por ciento del capital suscripto, por 
lo menos, para el fondo de reserva legal; b) Re
muneración del Directorio y al Síndico, en su ca 
so; c) Dividendos preferidos, con prioridad los acu- 
mulativos-impagados y participación adicional en 
su caso; d) El saldo en todo o en parte, como 
dividc-ndo a  los accionistas ordinarios o a  fondo 
de reserva facultativos o de previsión o a  cuen- 
.ta nueva o al destino que determine la Asam
blea. Los dividendos deberán ser pagados en pro
porción a  las respectivas integraciones dentro del 
año de su sanción y prescriben a  favor de la So
ciedad a  los tres años contados desde que fueron 
puestos a  disposición de los accionistas. 2 2 .—  Los 
dividendos podrán ser abonados totalmente o una 
parte de ellos en acciones de la  Sociedad, si así 
lo dispusiera ¡a Asam blea que los sancionó. 23.—  
La liquidación de la Sociedad será efectuada por 
el Directorio bajo la vigilancia del Síndico. Can
celado el pasivo y reembolsado el capital con las 
preferencias que se hubieren establecido en su ca
so. el remanente se repartirá entre sus accionistas, 
en la forma indicada precedentemente para la dis
tribución de las utilidades. CERTIFICO; Que las 
firmas estam padas en el presente corresponden a  
los Sres. losé Domingo Calliera, quien lo hace en 
su carácter de presidente de "JOSE D. CALLIERA
S .A .C . I .A . I .F .”, y en el suyo propio; Teresa

María Ladetto de C alliera; Arnaldo Luis Calliera, 
Oscar Calliera; María Nilda dél Valle Jorge de 
C alliera; José Luis Carlino; Francisco Luis Carli- 
no; Bernardo Balegno; Raúl Isa S a h ia n .y  Juan Ig
nacio Ladetto. y han sido puestas en mi presen
cia, doy fe. —  Salta, 4 de abril de 1966. —  Ri
cardo Isasmendi —  Escribano —  Salta. Hay un

sello. —  SALTA, 27 de abril de 1966. DECRETO 
N? 13340. —  MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA, INSTRUCCION PUBLICA Y DEL TRABAJO. 
Expediente N? 6373¡66. Por las presentes actuacio
nes el señor Ricardo Isasmendi, por autorización 
conferida en acta de fecha 31 de enero de 1966, 
corriente a  fs. 2)3 vta., punto cuarto, del presente 
expediente, solicita para la entidad denominada

"CALLIERA SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, INMOBILIARIA, FI
NANCIERA, SALTA”, con domicilio legal en la 
ciudad de Salta, la aprobación del estatuto social 
y el otorgamiento de la  personería jurídica, y 
CONSIDERANDO: Que la  entidad, recurrente ha 
cumplido con todos los -requisitos' legales y paga
do. el impuesto que fija el decreto ley N9 357j63 
Art. 19 Inc. 9 c); Que el informe de Inspección. de 
Sociedades A nónim as,' Comerciales y Civiles a  fs. 
14 aconseja hacer lugar a  lo solicitado preceden
temente y atento lo dictaminado por' el Sr. Fiscal 
de Gobierno a  fs. 15 de estos obrados, EL GO

BERNADOR DE LA PROVINCIA, DECRETÁ: Artícu
lo 1? —  Apruébase el estatuto social de la enti
dad denominada "CALLIERA SOCIEDAD ANONI
MA* INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, INMOBILIA
RIA, FINANCIERA, SALTA”, con domicilio legal en

la  ciudad de Salta, que corre de ís. 4 a  ís. 9 
vía. del presente expediente, otorgándosele la per
sonería jurídica que solicita. —  Art. 29 —  Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles, extiéndanse los testimonios que se soli
citan en el sellado qu e para tal caso fija el de
creto ley N? 357163. —  Art. 39 —■ Comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese. —  DURAND.—  GARCIA PULO.—  Es co
pia, Miguel Angel Feixes (h.) Jefe Administrativo 
Interino —  Ministerio de Gobierno, Justicia, /Ins

trucción' Pública y del Trabajo. —  CONCUERDA^: 
Con las piezas originales de su referencia que 
corren de io jas 2  a  9 vta. y ,19, agregadas en el 
expediente N9 6373]66, que se ha tramitado por 
intermedio de esto Inspección ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública y del 
Trabajo. Para la parte interesada se expide este 
Primer Testimonio en nueve sellados de treinta pe
sos cada uno, en al ciudad de Salta, a  los dos 
días del mes de mayo de mil novecientos sesen
ta y seis. Raspado: o— s— R— s— c— ta—-te—a — s 
Vale. Hay una firma ilegible. Sello: Sergio Queve* 
do Cornejo —  .Escribano de Gobierno —  Salta —  
a|c. Inspección de Sociedades Anónimas, Comer
ciales y Civiles —  Sa lta ”. Es copia fiel del origi
nal que^ tengo a  la vista, doy fe. ' Previa lec%’ra 
que le di, firma de conformidad el compareciente 
por ante mí de todo lo que doy fe. Redactada la 
presente en diez sellados notariales de nueve pe
sos cada uno, número ciento noventa y cuatro mil 
doscientos noventa y cinco siguiendo en forma co
rrelativa hasta el número ciento noventa y cuatro 
mil trescientos y números ciento treinta y cuatro 
mil cuatrocientos veintiocho y siguientes hasta el 
número ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos 
treinta, sigue a  la que con el número anterior ter
mina a l iolio cuatrocientos sesenta y  tres del pro
tocolo a  mi cargo, S  ¡raspado: e— D— uieperac—-on 
— den— d— rna— fs. 4 a  fs. V ale. ARNALDO¡ LUIS 
CALLIERA. Ante mí: RICARDO ISASMENDI —  Es
cribano. Hay un sello. CONCUERDA, con la  es
critura . matriz que pasó ante mí, .doy fe. Para la  
interesada expido este PRIMER TESTIMONIO en 
diez sellados notariales de nueve pesos cada uno, 
números cincuenta y cuatro mil seiscientos- cua
renta y tres siguiendo en forma correlativa hasta 
el número cincuenta y  cuatro mil seiscientos cin
cuenta y  dos que firmo y sello en el lugar y  íe- 

\ cha de su otorgamiento”.

Imp. $ 18.640.—  e) 11|5|66

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 23455. —  TRANSFERENCIA DE FONDO DE CO 
MERCIO. —• Se comunica al Comercio y Público 
en General que el día 29|4|66, se vendió EL BAR
Y CONFITERIA "EL TREBOL”, sito en calle C ór
doba esquina Tucumán de esta ciudad. VENDÉ 
RAUL TOñAÑO, L. E. N9 7 .036 .077 , Lerma N? 898; 
COMPRA: JUSTA EMILIA CASASOLA DE-LOPEZ, 
L. C. N9 9 .496 .030 , Córdoba 801. —  Para, oposi* 
ciones, Estudió de Escribana VIOLETA T.- BUR
GOS, General Güemes N9 848, teléf. 13819, Salteü 
Imp. $  800.—  e) 5 al Ü|5:|66
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"^CONTRATO SOCIAL
tí'T

N? 23479. —  CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Entre los señores Benito González, argentino, 
mayor de edad, casado, domiciliado en calle La- 
prida setecientos noventa y  seis y Dn. Olegario 
Casimiro, argentino, mayor de edad, soltero, do
miciliado en Avenida Oeste s|n., Barrio Don Ce~ 
ferino, 'am bos en esta ciudad de Salta, y  hábiles 
p ara  este acto, han resuelto celebrar el presente 
contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Id ‘ que se regirá por las disposiciones que a  con
tinuación se enumeran y las concordantes del 
Código de Comercio y la Ley Nacional ' número 
once mil seiscientos cuarenta y  cinco.

PRIMERO: Queda constituida entre los señores 
Benito González y Olegario Casimiro la  presente 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que 
tendrá por objeto la explotación de la industria 
de fabricación de mosaicos y afines, cualquier otra 
industria ya sea  afín o nó con ella, compra y ven
ta de mercaderías, bienes muebles o inmuebles 
sean estos urbanos o rurales, la  explotación de 
negocios ya instalados, de cualquier ramo, que 
por cualquier medio oneroso adquieran, como así 
también dedicar su actividad a  la  explotación del 
rubro comisiones y|o representaciones, también con 
carácter general.

SEGUNDO: La sociedad tendrá su domicilio en 
calle Laprida 796 de esta -ciudad de Salta como 
asiento principal de sus negocios, pero cuando los 
socios de común acuerdo lo establecieren podrán 
trasladar este domicilio a  cualquier otro que re
sulte de su mayor conveniencia dentro del radio 
de la  ciudad de Salta. También podrán instalar 
sucursales en cualquier punto de la Provincia y|o 
territorio de la Nación, con dedicación a  los ru
bros ya citados o cualquier otro ramo del comer
cio. o industria cuya licitud sea  aceptada por las 
leyes que rigen la  materia.

TERCERO: La sociedad airará bajo . la denomi
nación de "LA INDUSTRIAL” ' SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA.

CUARTO: — El término de duración de este con
trato es de DOS AÑOS a  contar desde el día pri
mero de abril del corriente año a  cuya fecha se 
retrotraen los efectos del mismo. Al término de 
éste período la  sociedad quedará automáticamen
te prorrogada por otro período igual mientras a l
gunas de las partes que lo suscriben no comu
nique a  la otra, por telegrama colacionado, su re
solución de retirarse y proceder a  la recuperación 
de sus aportes de capital, utilidades acreditadas 
en cuenta coijio también aportes efectuados o cual
quier otra suma que por cualquier concepto fi
gure o deba figurar a  favor de ese socio que 
constituye esta firma. La comunicación mencionada 
debe efectuarse con una anticipación de 60 días 
@1 vencimiento del período contractual, 
g .QUINTO: El Capital Social queda establecido en 
ía -  suma de UN MILLON DE PESOS MONEDA NA
CIONAL {$ 1 .000 .000  m|n.), dividido en UN MIL 
cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
lu 000,oo. m|n.), cada una. Esta suma de capital ha 
sido suscripta e  integrada por los socios én par
tes;'iguales, es decir, quinientas cuotas de un mil 
pesos cada uno de los componentes de la firma. . 
j  -SEXTO: La dirección y administración de la So

ciedad será ejércida por ambos socios en forma 
conjunta o indistintamente, en calidad de socios 
gerentes, quienes tendrán el uso de la firma so* 
cial en forma general con absoluta prohibición de 
comprometerla- en prestaciones a  título gratuito- ó 
én negociaciones a jen a s a l  giro ele sus actividades 
sociales. Comprende el mandato para administrar; 
adem ás de los negocios y acto que forman el ob
jeto social, los . siguientes: a) Adquirir el domi
nio de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
sean estos urbanos y|o rurales, semovientes, cré
ditos, títulos, acciones y otros objetos y valores, 
sea  por compra, permuta, cesión, dación en pago 
o por cualquier otro título, con facultad para veii* 
dér, hipotecar o de, cualquier modo gravar y|o ena
jenar bienes de tal naturaleza, a  título oneroso, 

.pactando én cada caso de adquisición o de ena
jenación los precios, formas de pago y condiciones 
de tales operaciones, percibiendo o satisfaciendo 
ei importe pertinente, a l contado o a  .crédito; b) 
Celebrar contratos de locación pudiendo renovar
los, modificarlos, ampliarlos y]o rescindirlos y  pa
gar yjo cobrar arrendamientos; c) Tomar dinero 
en préstamo de los bancos oficiales, como ser, 
'Banco de la  Nación Argentina, Banco Industrial 
de la Nación, Banco Provincial de Salta, Banco 
de Préstamos y Asistencia Social a e  Salta, de sus 
c a sa s  centrales o  sucursales y|o particulares con 
o sin garantía real y|o personal y establecer las 
formas de pago, renovaciones e intereses corres
pondientes; d) Realizar toda clase  de operaciones 
comerciales y|o bancarias sin limitación de tiem
po ni de cantidad que tengan por objeto girar, 
descontar, aceptar, endosar, ceder, cobrar, enaje
nar y  negociar de cualquier modo letras de cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques y  otras obli
gaciones o documentos de crédito, públicos yjo 
privados, constituir depósitos de dinero y  extraen 
los total o parcialmente como así también girar 
sobre autorizaciones para hacerlo en descubierto 
sobre los bancos oficiales citados más arriba o 
privados; e) Aceptar yjo hacer consignaciones, no
vaciones, remisiones o quitas de deudas; f) Com
parecer en juicios de por sí o por medio de apo
derados con facultad para contestar o entablar de
mandas de cualquier naturaleza o fuero, declinar 
y prorrogar jurisdicciones, comprometer en actos 
de arbitraje, transigir, prestar o declinar juramen
tos, reconocer obligaciones y renunciar a l derecho 
de apelar a  prescripciones adquiridas; g) Consti
tuir o enajenar derechos reales y concelarlos total 
o parcialmente; h) Conceder poderes especiales o 
generales y  revocarlos, registrar protocolizaciones 
de los actos y contratos sujetos a  esta modalidad, 
rectificar y aclarar actos jurídicos, inscribir mar
cas y otorgar' y firmar instrumentos públicos y|c 
privados que fueren necesarios para ejecutar cual” 
quiera de los actos enumerados en las cláusulas 
pre-insertas.

SEPTIMO: El capital social indicado en. artículo 
quinto del presente contrato lo ha sido en bienes 
como se lo determina en el adjunto Balance Ge
neral que se ha practicado, con fecha 31 de mar
zo del corriente año y suscrito por el Contador Pú
blico Nacional Berardo Paézani S a l y que se agre- 
ga formando parte integrante del mismo.

OCTAVO: El día treinta y uno de diciembre de 
cada año se practicarán balances e  inventarios 
generales. En caso de obtener utilidades ellas se
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rán  acred itad as en p arte s ig u a le s entre los so
cios, p rev ia  deducción del d iez por ciento que se 
destin ará  a  form ar el fondo de reserva  leg a l e s 
tablecido por la s  d isposiciones en v igen cia. Si 
e l . resultado de ta le s b a lan ces arro jara  pérd idas 
e stas, se rán  sopo rtad as por partes ig u a le s  entre 
los socios. '

NOVENO: L a s  cuotas, sociales no podrán ser ce
didas en ninguna forma a  terceros extraños a  la 
sociedad sin la . previa conformidad de ambos, so
cios.

DECIMO: En caso de fallecimiento o incapacidad 
d e , alguno de los socios, sea esa  incapacidad de 
cualquier carácter, será facultativo del otro adoptar 
los siguientes procedimientos: 1) Abonar a  lo s ' he
rederos o representantes legales del socio fallecido 
o incapacitado, contra la  cesión de sus cuotas so
ciales, la  parre de capital y|o saldo de cuentas 
particulares acreedoras que surja del balance ge
neral que a  tal efecto se practique, en cuatro, 
cuotas iguales mensuales, a  partir la primera a 
los treinta d ías de producido el fallecimiento o 
declarada la  incapacidad, cuotas que devengarán 
un interés igual a l que en tal oportunidad fije el 
Banco de la Nación Argentina en operaciones co
merciales comunes; y|o 2) Proseguir el giro de la , 
sociedad con los herederos o representantes del

socio fallecido o incapacitado, en cuyo caso se 
deberá unificar la  representación a  satisfacción 
del otro socio, hasta la conclusión del término fi
jado en el artículo cuatro del presente convenio.

DECIMO PRIMERO: Cualquier dificultad, diferen
cia o divergencia que se suscitare entre los socios 
o sus herederos o representantes legales, según , 
el caso, sea  por la  interpretación de las cláusulas 
de este contrato o sobre casos no previstos d el.; 
mismo, durante la vigencia de la sociedad o al 
tiempo de la liquidación o disolución de ella, será 
resuelta por árbitros arbitradores am igables com-- 
ponedores, nombrados uno por cada una de las 
partes que expresen su disconformidad, dentro, de 
los cinco días de haberse suscitado la dificultad o 
divergencia, debiendo a  su vez los arbitradores,: 
antes de pronunciarse, designar un tercero para- 
que dirima en caso de disparidad de opiniones en
tre ellos, y con la  expresa facultad de1 que ese fa 
llo o el de aquellos en su caso será obligatorio e 
inapelable.

En prueba de conformidad a  todo lo que queda 
establecido en el presente contrato se  firman dos 
ejem plares de un mismo tenor y a  un solo efecto 
en la  ciudad de Salta, los once días del mes de. 
Abril del año mil novecientos sesenta y seis.
BENITO GONZALEZ, OLEGARIO CASIMIRO.
Imp. $ 5.200.—  e) 9j5|66

SECCION AVISOS
ASAM BLEAS

N? 23482 —  PERERA QUINTANA S. A. C.
.. Representaciones C om erciales —  S a lta . CON
V O C A T O R IA  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a  lo dispuesto por el articulo 18 de 

lo s Estatutos Sociales, convócase a  los señores A c
cion istas a  la  A sam blea  G en eral O rdinaria, p a ra  
el d ía  16 de m ayo d e  1966,, a  la s  18 horas, en 
el. local de la  sede, E sp añ a  1182 —  Salta , p ara  
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1? Consideración de la  Memoria, B alan ce G ene

ral, Inventario, Cuenta d e  G an an cias y Pér-,, 
d id as, an exos contables e Informe del Sín-

- dico, correspondiente a l  ejercicio N ? 2 cerra 
do el 31 de diciem bre de 1965.

2? Rem uneración a l  Directorio.
3? Elección de Sindico titular y Síndico suplente 
4? Fijación de nueva em isión de series de a c 

ciones.
,■59) D esignación de dos A ccionistas p a ra  suscri

bir el- ac ta  de la  A sam blea.
EL DIRECTORIO 

Imp. $ 900.—  e) 9 a l 11|5¡66

N? 23449. - ALTOS HORNOS GÜEMES S. A..
AL VARADO 416 —  SALTA 

Convocatoria a  Asam blea General Extraordinaria
C onvócase a  A sam blea  G eneral Extraordinaria 

p a ra  el d ía  20 d el m es de M ayo de 1966, a  ho
ra s  9, en el . local soc ia l de A lv arado  N9 416,. p a ra  
tratar la  siguiente orden del d ía :
1) Ncmbramiento nuevo Directorio, y  Síndico ante 

renuncia presen tada  d e  acuerdo  a  Acta de 
Directorio N? 65. ' \

2) A ceptación de los términos del Decreto del
■ Peder Ejecutivo de la  Provincia de S a lta  N?

12.972 del 23|3¡66, y form as de determ inar la  
caución d e  acciones.

5)' D esignar dos accion istas p ara  firmar el acta.¡] 
EL DIRECTORIO.

Imp. $ 900.—  ■ e) 4 a l  10¡5¡66.

SECCION JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N? 23499 —  REPRESENTACION —  Madre por su hijo
Quien invoca ser madre que acciona por su hijo, 
debe probar tal calidad o estado, si la  contra- 

' parte lo niega a l excepcionar.
809 —  TT. N? 2 —  Salta, marzo 16|19SS. ’ 

"ROSALES MARIA p. su hijo Benito Avila vs. Lech, 
Emilio. Ord. R. jor.

Fallos año 1966 —  pág. 43.
CONSIDERANDO: - . - .

■ Que la excepción de autos ha sido interpuesta a . 
raíz de la  no presentación de instrumentos que acre

diten la representación que invoca la  actora.
■ Que en el poder que corre a  fs. 1, ni en el es

crito de demanda, se menciona la calidad de la 
representación, es decir, no se expresa si la  que 
suscribe el primero de los instrumentos lo hace 
en calidad de madre, de tutora o de guardado
ra. En el primer caso, el v in cu ló se  mostraría c5n. 
le; partida de nacimiento, en el segundo con el 
instrumento de discernimiento de tutela efectuado 
por juez competente, y en el tercero, la  jurispru
dencia ha admitido en algunos casos, la  constan
cia. de colocación expedido per el organismo ad
ministrativo de protección del menor.
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El caso de la representación de los padres por 
los hijos, merece una explicación; se considera 
que los menores sometidos a  patria potestad o 
que quien la invoca, no necesita . probar ese es
tado mientras no le sea terminantemente negado 
dicho carácter. Este es el pensamiento de proce- 
salistas como Alsina <D. Proc. I, 501), y de Fer
nández (Cód. Proc. Com., ¡, 100), y es el recep
tado por nuestro Cód. Proc. Civ. en la norma del 
Art. 13, cuyo texto es como sigue: "La persona 
que se presente en juicio por un derecho que no 
sea propio, aunque le competa ejercerlo en vir
tud de representación legal, salvo el caso del ma
rido por su esposa, o del padre o madre legítimo 
por sus hijos, deberá acompañar con el primer es
crito, los documentos que acrediten el carácter que 
indica” .

Por aplicación del referido precepto legal, el 
Tribunal en el caso "Maggi, Oscar Leonardo, por 
su hijo Maggi, Atilio Daniel vs. Varg” . Expte. N? 
1.379 ¡65, rechazó, la  excepción de falta de perso
nería, por entender que la calidad o el estado de 
familia invocado por el actor, no había sido ex
presamente negado.

El sub-lite no merece igual trato, por cuanto 
al demandar ni a l otorgar poder, se ha invocado 
patria potestad, es más, en la instancia procesal

oportuna, tuvo ocasión la excepcionada, de arri
mar la partida de nacimiento que ofreciera en su 
contestación al traslado.'

Por ello, y no estando la  actora am parada en 
la salvedad que establece la norma transcripta, 
corresponde hacer lugar a  la excepción interpues
ta, con costas.

En consecuencia,
EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N? 2 

RESUELVE:
Hacer lugar a  l a . excepción de falta de per

sonería interpuesta por la demandada: con costas.
Regular los honorarios del Dr. JAIME SIERRA, 

apoderado-letrado del excepcionante, en la suma 
de dos mil seiscientos setenta y dos pesos m|n. 
,{$2.672.—  m|n.) y los del Dr. RAMON ARTURO 
MARTI, apoderado-letrado del excepcionado, en la 
suma de mil trescientos treinta y seis pesos m|n. 
<$1.336.—  m]n.) Arts. 36 y 6? del decreto ley N9 
324163.

Regístrese, notifíquese y repóngase.
ELSA I. MAIDANA, —  OSCAR G. SANSO y BEN
JAMIN PEREZ (Sec. Mario N. Zenzano).
ES COPIA:

Martín Adolio Diez
Secretario Corte de Justicia 

Sin cargo e) 9|5|66
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